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ACUERDO CE/2011/010

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE ORDENA A LA
JUNTA ESTATAL EJECUTIVA DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, HACER LOS
ESTUDIOS Y.fORMULAR LOS PROYECTOS PARA LA DIVISiÓN DEL ÁMBITO'
TERRITORIAL DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES PLURINOMINALE·S,
Así COMO EL NÚMERO DE DIPl)TADOS DE REPRESENTACiÓN PROPORCIONAL
A ELEGIRSE EN CADA UNA DE ELLÁS OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LOS
ARTíCULOS 12 PÁRRAFO SEGUNDO, Y 14 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO,
DE LA CONSTITUCiÓN POL(TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO.

"AN"tECEDENTES

1. Que mediante decreto pubffcado én elDiario Oficial de la Federación de fecha '13
"'~:-::'.f' '

de noviembre de 2007 elConstitüyente Permanente reformó los artículos 6, 41,

85,99, 108, 116; adicionó ~¡artí¿ul~ 134 y se derogó un párrafo del artículo 97
atinente de la Constitución Pc>I'íticél'>d~ los Estados Unidos Mexic'anos,

. L.'

relacionados con la materia constitucional electófal, conforme aJ artículo 135 de

dicho ordenamiento, en esa tesitura, la lIX LegT~~lat~f~'~(~~o~:brable~OngreSodel

Estado de Tabasco mediante decreto 013 publicado-en eiperiqdico Oficial del. ".'~..

Estado suplemento 6790 F de fecha 3 de octubre de 2007" aprobó para los efectos

del artículo 135 de la Constitución Política de los Estados, Unidos Mexicanos, la

citada reforma en materia electoral.
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11. ,Que nuestro país ha signado tratados ínternacionales que tutelan d~~chos

fundamentales de los ciudadanos mexicanos, referentes a los derecho c~{ es y

políticos, siendo que de una interpretación sistemática del artículo 133 l, . o ' y (

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos permite identifi s; " ~OE" }

del orden jurídico de carácter nacional, a la Constitución Federal,!ai ~

generales conjuntamente con los tratados internacionales, siendo e as ÚI~

obligaciones que' el Estado Mexicano contrae libremente frente a la ~;,'~
internacional que' no pueden ser desconocidas, invocando normas de derecho ~

interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad de

carácter internacional; criterio que ha sostenido la Suprema Corte de Justicia en la ,

tesis cuyo rubro dice: "tratados internacionales. son parte integrante de la ley

suprema de la unión y se ubican jerárquicamente por encima de las leyes

generales, federales y locales. interpretación del articulo 133 constitucional."

"amparo en revisión 120/2002. Mc. Cain México, S.A. de CV. 13 defebrero de •

2007. Mayoría de seis votos. disidentes: José Ramón' Cossío Díaz, Margarita

Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, José de Jesús

Gudiño Pel,ayo 'l ~üan N. Silva Meza. ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.

Secretarios: Andrea .Zarnbrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot

Kleinman y Maura A. Sanabria Martlnez, El Tribunal Pleno, el veinte de marzo en

curso, aprobó, con el ilúmero'ix/~007, .la tesis aislada que antecede. México,
Distrito Federal, a veinte de mar~ode'do$;f·mitsiete.1I

-c. ,-.' .... "••.. ~. o;. .,~

111. Que mediante decreto número 096"publioado en elPeríódico Oficial Suplemento

6905 B de fecha 8 de noviembre de 2008, la"Quin'6bagésima Novena Legislatura

al Honorable Congreso del Estado Libre y Sob~rand~de Tabasco, reformó los

artículos: 1, primer párrafo; 9, párrafos primero, segundo y tercero, y de la fracción

i a la VIII, dándosele a éstas una nueva estructura integrada por apartados; 11, 12,

segundo párrafo; 13, 14, párrafo tercero, fracciones V y VI; 15, párrafo

fracciones 111 y IV Y párrafo segundo; 17, primer párrafo; 18, párrafo segu ; 21,

párrafos primero y segundo; 23, 24, 36, fracciones XIX, XXX Y XLV; 3 44,

,fracciones 11 y IV; 47, 48, 50, 63 bis párrafos tercero, fracciones V y~l\ --=-
l~'1 J' l)

últimos seis párrafos: 64, párrafo primero, fracciones I y XI inciso f); y6r !--~~~E'
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primero y tercero. se adicionan: un sexto párrafo al ,articUlo 4; tr~s ~af0g.
fracción IV del artfculo 15; dos párrafos a la fracción IV del artlcul~ \4;. _"
párrafos, al artículo 63 pis; dos párrafos al inciso f) de la fracción XI del artículo 64;

y tres párrafos, al artículo 73. se deroga la fracción XXXIX del artículo 36. todos de

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

IV. Que mediante decreto número 099 publicado en el Periódico Oficial extraordinario

No, 52 de fecha 12 de diciembre de '2008, la Quincuagésima Novena Legislatura
,

al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, expidió la Ley
"

Electoral del Estado de Tabasco;

\
V. Que con fecha once de enero.dedos mil nueve; Jesús Ortega Martínez, en s

• - _ : ';;':'.' '. • ~. • -1 ,. . •

carácter de Presidente'def Comité'Ejeéutivo:Nacional del Partido de la Revolución
'~\' ,~;';::'\~:" o" -.-':- ••.

Democrática; y los diputadosJo~ Alberto pinzón Herrera, José Antonio Pablo de
. '.

la Vega Asmitia,' Ovidio Chabíé 'Martf.riéz, de Escobar, Adán Augusto López

Hernández, Oscar Cantón Zetina, 'AIiPI~ Oy;ando Magañ'a,' Raúl Gustavo Gutiérrez

Cortés, Casilda Ruiz Agustín, crisanto'Sal;~ar Ruiz, Rafael AcostaLeón, Ezequiel

Ventura Baños Baños, Armando Narciso Correa Peña, Domingo: (3a r.cía Vargas y
~ :: ,;.r .

Julio César Vidal Pérez, integrantes de la LlX Legislatura al Cóng~~~o de~,/Estado

de Tabasco, promovieron acciones de ínconstltuctonalidad-en las que solicitaron la

invalidez del Decreto 099, mediante el cual se publicó la Ley Electoral del Estado

de Tabasco y se abrogó el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales

del Estado de Tabasco, de veintiocho de diciembre de mil novecientos, ~~nta y

seis y sus subsecuentes reformas y adiciones; publicado en el Periódico O\~al del .

Estado el doce de diciembre de dos mil ocho, especialmente' sus artícul 21,

párrafo primero, 22, párrafo segundo, 29 párrafo último in fine, 33 párrafo \:.

in fine, 34, 69, 70, párrafos segundo y tercero, 72, 73, 75, 7E, 78, 82, 84g jOí"
. 2~

párrafo último, incisos a) y b), 113, párrafo penúltimo, 130. párrafo ~ét,
z

párrafo segundo, 149 in fine, 173,205,219, párrafo penúltimo, 223, 'rraf '1

310, 313, 318, 325, párrafo octavo, 326, párrafo segundo, 336, párra ~~ero,

fracciones I y 111 Y 346, párrafo segundo, fracciones 11 y 111, emitido y promulgado ~

por el Congreso y por el Gobernador del Estado' de Tabasco, respectivamente.
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VI. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de

Inconstitucionalidad 2/2009 y su acumulada 3/2009, resolvió lo que a continuación

se describe:

PRIMERO. Son procedentes y parcialmente fundadas las acciones de inconstitucionalidad
acumuladas a que este expediente se refiere. .
SEGUNDO ..~e desesürna la acción de inconstitucionalidad respecto de los articulos 21, párrafo
primero, priméra.par1~;.!38, fracción 1; 69, párrafo último; 70, párrafos segundo y tercero; 72, 74,
75, 76, párrafos primero y segundo; 78, 80, párrafo primero; 81, fracciones 1,11 y 1I1¡ 82, 83, 84,
,105, 113 párrafos primero, segundo y cuarto; 143, fracción VIII; 149, párrafo cuarto; 205; 310,
fracción VIII; 313, fracción 11 y318de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en los términos
precisados en losconsídérandos sépfímo, décimo tercero y décimo cuarto de esta sentencia,

TERCERO, se':declar~)airlValidetde-'los articulos 19, 22, 23, 24 Y 25 de la Ley Electoral del'
Estado de Tabasco, enlos,Üérminos'precisado$.en los considerandos décimo cuarto y décimo
quinto de esta resolución,ellla'intelig~ftcia d~)lUe 'esa declaración surtirá. sus efectos una vez
que concluya el proceso ele'étoral9rdfnario iqíciado el quíncéde marzo del, año en curso, en
términos de lo previsto en el artículo 200 de la. Citada ley eleptqral.'

....•. ;.,,' -

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 21,' párrafo primero,' parte final y 223;' párrafo
último, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, cuyo texto señala, respeetívamente "Esta
disposición no se aplicará al Partido PolIUco que, por sus triunfos en' DIstritos Uninominales,
obtenga un porcentaje de curules del total de la Cámara, superiora la suma del porcentaje de su
votación estatal emitida más el diez por ciento" y ·Sólo se podrán sustituir ei o los candidatos
registrados por una coalición, por causas del fallecimiento o incapacidad permanente. Para la
sustitución, en estos casos, se tendrá que acreditar que cumplió con lo dispuesto en los artlculos
del 109 al 116, según corresponda", en los términos precisados en los considerandos octavo y
décimo cuarto de esta resolución, en la inteligencia de que esa declaración surtirá sus efectos a
partir de la fecha en la que se notifique esta sentencia al Congreso del Estado de Tabasco. \\
QUINTO. Se reconoce la validez del articulo 325, párrafo octavo, de la Ley Electoral del Estado\ '\
de Tabasco, en los términos de la interpretación conforme plasmada en el considerando \ \
undécimo de esta sentencia. v '

SEXTO. Se reconoce la validez de los artlculos 26, 29, párrafos primero y último; 33, párrat .~ ;'\RJ\:
primero; 34; 36, párrafo segundo; 68, fracciones 11 a IV; 70, párrafo primero; 73; 76, párr ,)<r..,v ~1>4f" l

tercero, ; 80, párrafo segundo; 106; 1,09, Párra,fOúltimo, incisos a,) y b); 130, párraío primero; ,.:::,;T ,
fracción XIII; 173; 199, párrafo segundo; 219, párrafo penúltimo; 326, párrafo segundo; aa,u, .
párrafo tercero, fracciones I y 111; y, 346, párrafo segundo, fracciones 11 y 111, de la Ley Ele ~I ' ••. ~
del Estado de Tabasco, en los términos precisados en los considerandos quinto, sexto, oc VO, ' 3~
noveno, décimo, undécimo, duodécimo, décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo de esta
resolución,

SÉPTIMO. Publíquese esta ejecutoria en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, así como en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y
notifiquese a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación para los
efectos precisados en el último considerando de esta sentencia,

Notifiquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archivese el expediente como
asunto concluido,

CONSIDERANDO

1, Que como establece la Constitución Polítíca del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, 'en su artículo 9, apartado e, fracción 1, inciso a), el Instituto Electoral y
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de Partlcipación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado

de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral,

responsable del ejercicio de la funci6.rr;úbl'ipaJie organizar las elecciones, bajo los

principios rectores de certeza,'lega!i~ad, indr,pendencia, imparcialidad y,

objetividad. :.....

2. Que el artículo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto, las siguientes: contribuir al desarrollo de la vida política y

democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos;

asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos políticos electorales y vigilar

el cumplimiento de s.us obligaciones; garantizar la celebración periódica ~aCífica.

de las elecciones para renovar a I~s integrantes de los Poderes Legl~\ativo,
Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efecti ¡ idacL.

. . -
del voto; y llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusJ:é' N~':~
cultura democrática., , /$' ,..¡~,,; , 1,

3, Que el articulo 128, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y (

legales en materia electoral.

TITULO 111
DEL PODER lEGISLATIVO
CAPITULO I
FORMACiÓN DEL CONGRESO

ARTicULO 12.- El Poder Legislativo se deposita en un Congreso integrado por una Cámara de
Diputados,

:(".

El Congreso se compone por 35tepresentantes, populares del Estado dé Tabasco, de los cuales
21 Diputados son electos porel p~iiÍcipio de mayoría relativa y 14 por el principio de
representación proporcional, cada tres año,~'~que constittlirán,en cada caso, la Legislatura
correspondiente; las elecciones serán directas y se apegarál);,a lo que dispone la ley. )

. .'.
La ley determinará las formas y procedimientos' para lél·~rul)acioi1 de los diputados, según su
afiliación de partido. a efecto de garantizar la libre expres!§r{ dejas corrientes 'ideológicas
representadas en la Cámara de Diputados.' .:
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,."' ...•,,-------------------------------
13 dé ta Constitución Política del Estado -Lible y Soberano' de

( i a que:

_e elegirá un diputado propietario y un suplente por cada uno de los Distritos
~', 1195 Uninomínales, que corresponde a la demarcación territorial que en términos de la 'ey
reglamentaria se determine, según el principio de votación mayoritaria relativa. Ningún mun . io

''les de un distrito.

t de la Constitución Política del Estado

~3lo siguiente:

. Para la elección de los Diputados según el principio de repres
"' I el sistema de listas regionales, se constituirán dos cjrcunsc

3.

'11 Electoral del Estado, determinará la forma de establecer la Demarcación
-stas circunscripciones .'

10 e30S Diputados se sujetará a las bases generales siguientes, y a lo que en
nqa la Legislación Electoral: <

el registro de sus listas regionales, el partido político que lo solicite, deberá
arficlpacon candidatos a Diputados por mayorla relativa en, por lo menos, las dos

'n~de los Distritos Electorales Uninominales;

político que alcance por lo menos el 2% del total de la votación emitida para las
I deS de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que se le asigne un

'1 el principio de representación proporcional;

polilico que cumpla con las dos fracciones anteriores, independiente y
3 as"constancias de mayoria relativa que hubiesen obtenido sus candidatos, le

.«íos 90r el principio de representación proporcional, de acuerdo con su votación
rla.€1 número de diputadosqe su lista regional que le corresponda en cada
,¡ plurinomlnal. En la asignación se seguirá el orden que tuviesen los candidatos en

.pondlentes: ,

,uil caso, un partido políticopoor"á contar con más de 22 diputados por ambos
.~:,.

".:.-

Jo politico podrá contar corP'lm númeróae Diputados por ambos principios que
.n porcentaje del total de la Cámara,que exceda en OChopuntos a su porcentaje de

emitida. Esta disposición no se aplicará al partido político que, por sus triunfos
nominales, obtenga un porcentaje de curules dellotal de la Cámara, superior a la
3ntcje de su votación estatal emitida más el diefpÓf ciento; y

'minos de lo establecido en las fracciones 11,111,IV Y V anteriores. las diputaciones
ion proporcional que resten después de asignar lasque correspondan al partido

''''! héllle en los supuestos de las fracciones IV o V, se 'adjudicarán a 105 demás
con derecho a ello en cada una de las' circunscripciones plurinominales, en

,':3 con la respectiva votación estatal efectiva de estos úlílmos. La ley desarrollará
"""35 para estos efectos,

''',05 de lo establecido en las fracciones 111,,IV, V Y VI, las diPuta.ciones de ~
porcional que resten después de asignar las que correspondan, al partido, \'
le en los supuestos de las fracciones V o VI, se adjudicarán álos demás ~
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7.

partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circunscripciones plurinominales, en vJ--,...:;
proporción directa con las respectivas votaciones estatales en estos últimos, La ley deserroüará 6d\CI

las reglas y fórmulas necesarias para estos efectos. ¿:o"'~
Que el artículo 199, párrafo sequndo de la Ley Electoral del Estado d'f~~'~- a.

establece que:

Artículo 199.

Previo a que se inicíe el proceso electoral, el Consejo Estatal del Instituto, determinará el ámbito
territorial de cada una de las circunscripciones plurinominales. el número de Díputados por el
principio de representación proporcional, que deban elegirse en cada una de ellas, así como, en
su caso, la demarcación territorial de los distritos uninominales.

8. Que en el proceso electoral ordinario del año 2012, se elegirá entre otros cargos

de elección popular, a los Diputados que integrarán la LXI Legislatura al Honorable

Congreso del Estado de Tabasco, y como lo establece nuestro sistema electoral

local, se hará mediante el sistema de distritos electorales uninominalessegún el
,

principio de mayoría relativa y mediante listas regionales en las circunscripciones.

plurinominales por el principio de represent?~ión proporcional, por lo que en apego
a lo establecido en La Ley, sé hace.necesarioordenar a la Junta.Estatal Ejecutiva

del Instituto Electoral y de PáffícíPacióQ.,Ciudadana de Tabasco, realizar los

estudios y proyectos tendientes a la creación q.~los nU,evosdistritos electorales en

ob~ervaneia a lo establecido en la constiiu~ió~..;~t>Hticalocal.
. - .~~

.:..~¿~.

9.
.1

Que el artículo 26 apartado B párrafo primero ge la..Constitucióh Política de los

Estados Unidos Mexicanos, establece que el ·Est~d~..contará con ~ñ Sistema

Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos-datos .será~.c~n~i'derados

oficiales. Para la Federación, estados, Distrito Federal y municipios, los datos

contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establ~ca

la ley.' \\
\\

10. Que mediante oficio número P/0123/2011, de fecha 17 de marzo de 2011 e 0f
Consejero Presidente del Instituto Electoral solicitó al M. A. José Manuel ,~vy; .~\

$ .:::>'0

Alcacer, Coordinador Estatal dellNEGl, los resU.ltadosoficiales del Censo ~rre¡.....~
de Población y Vivienda 2010 del Estado de Tabasco, para estar enposibi~ d . :

" .:
llevar a cabo la redistritación electbralpara el proceso electoral ordinario ~;L~,
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oficio que se anexa en copia certificada y que forma parte del presente proyecto

de acuerdo.

11. Que mediante decreto número 082 publicado en el Periódico Oficial suplemento

7151 F de fecha 19 de marzo de 2011, la Sexagésima Legislatura al Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, reformó los artículos 19, 21,

22, 23, 24, 25 y; se deroga el segundo párrafo del artículo 223, todos de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco, para quedar como sigue:

q::v ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO

ARTICULO 19. EI~~iadQ'de Tabasto'se divide en 21 distritos electorales uninominales; la
distribución y delimitación;;lerritoital de los distritos será determinada por el Consejo Estatal,
atendiendo a los siguientes elementos y variables técnicas:

1. Deberá dividirse la' población Mal-del Esta<19, entre el, número de distritos señalados en el
párrafo anterior, para obtener.,el·prornedío poblacíonal.por distrito;

11. La desviación del promedio p()bl~¿¡on¡lpór'qXs~ito procurará ser, por encima o por debajo;
inferior al 15% en los 21 distritos; '," '

\

111. La unidad de agregación en la integración de les di~tritos, deberá ser la seccíórielectorel,
tomando en cuenta la delimitación: de comunidades 'én~ol~niasI las vla~ de comunicación,
procurando en 'la medida de lo posible la integridad MuniCipal, salvo los casos en que el
territorio de un municipio deba ocupar más de un distrito electoral;-' :'

IV. En la medida de lo posible, se procurará:

a) Contigüidad, que implica que los distritos se conformen por una sola parte de territorio,
interconectados con otros distritos y de ninguna manera, deben estar fragmentados al

~~~ . ~
b) Co~tinujdad, q~e implica que los distritos se integren por unidades de agregaCió'.

vecmas eníre SI; .
. I

c) Compacidad, entendida co~o la s.ituación en la que el perimetro de losdistri.t,os ~~.?AL ~~,""
adqulera una forma geométrrca lo mas cercana a un poHgono regular; y ;,'/)<&5'-7.;':4 .r. o~ :~

d) El respeto a las vías de comunicación, a otros factores geográficos y la indivisi @~~.¡-"\<
de las secciones electorales. { ~ ¿, ~ -., ~

ARTíCULO 21. La asiqnaclón de diputados por el principio de representación proporcio~r se ~'- -~~
sujetará alas siguientEs Bases: . - - .h.,

1. Para obtener I~Iregistro de sus listas regionales, el Partido Político que lo solicite, deberá
acreditar que participa con candidatos a diputados por mayorla relativa en, por lo menos, las
dos terceras partes de los distritos electorales uninominales;

11. Todo Partido Político que alcance por lo menos el 2% de la votación total emitida para las
listas regionales de las circunscripciones plurinominales, tendrá derecho a que se le asignen
Diputados según el principio de representación proporcional;
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111. Al Partidó Político que cumpla con, las dos fracciones anteriores, independiente y
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candidatos,
le serán asignados por el principio de representación proporcional, de acuerdo con su
porcentaje de votación estatal emitida, el número de diputados de su lista regional que le
corresponda éri cada circunscripción plurinominal;

IV. Én ningún caso, un Partido Político podrá contar con más de 21 diputados por ambos
principios:

V. Ningún Partido Político podrá contar con un número de diputados por ambos principios que
represente un porcentaíe del.total de la Cámara que exceda en ocho puntos a su porcentaje
de votación estatal émitida. Esta regla no se aplicará al Partido Político que por sus triunfos
en distritos uninorninales e~pé(láéllhtlite antes señalado;

'." ~...- ,- . ':.: .',

VI. Se asignarán en, primer térrrílno;y si"f~éré el caso, las diputaciones por el principio de
representación proporcíonal quec6~p¡jndan al R~tido Politico que se encuentre en los
supueslos de las fracciones IV y Vanteríores;

VII. Posteriormente, se. otorgará una curul a 'cada parüdo Pollti,co que hubiese obtenido por lo
menos el 2% de la votación total emitida en lá~lecclónaediputados por el principio'. de
representación proporcional, excluyendo al Partido Político que' se hlbiere ubicado en el
supuesio dé la fracción anterior; .

VIII. Finalmente, se asíqnarén las curules restantes a los Partidos Pollticos con derechó' áeli~en
proporción directa con la votación que hubieren obtenido; y . . ",:' :

IX. Si ningún Partido Politico se encuentra en los supuestos de las fracciones IV o V, se otorgará
una curul a cada Partido Político que hubiese obtenido, por lo menos, el 2%6e la votación
lo tal emitida y, posteriormente, se asignarán las curules restantes en proporción directa con
la votación-recibida por cada Uno de los Partidos Politicos.

ARTICU.LO22" Para la a:'gn- de d1po~dos"'?' d principiode represen..tac!ón proporciona.l. se procederá \.
a la aphcaclon de una formula de proporcionalídad Integrada por los sIgUientes elementos: . \

1. 'Porcentaje mínimo, en términos de lo dispuesto en la fracción 11dHI Artículo 14 de la \.
Constitución local;

11. Cociente natural;

111. Cociente rectificado; y

IV. Resto Mayor.

Porcentaje mínimo: Es el equivalente al 2% de la votación tolal emitida en la elección de diputados
por el principio de representación proporcional.

Cociente natural: Es el resultado de restar a la votación estatal emitida el total de votos utilizados por
los Partidos Políticos para alcanzar el porcentaje mínimo y dividir el resultado de ésta operación,
enlre el número de curules pendientes de repartir, que se obtiene después de haber deducido de las
catorce curules por asignar, las diputaciones otorgadas mediante porcentaje mlnimo.

Cociente rectificado: Es el resultado de restar a la votación eslalal emitida, el totel de votos utilizados
por los Partidos Políticos para alcanzar el porcentaje mínimo, y el total de votos obtenidos por el
Partido Político al que se le hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las fracciones IV
o V del artículo 14 de la Constitución, y dividir el resullado de esta operación, entre el número de
diputados por asignar, que se obtiene después de haber deducido de las catorce curules por repartir,
las diputaciones asignadas mediante porcenlaje mlnimo y tas asignadas al Partido Político al que se
le hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en las referidas fracciones ¡Va V.
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'31remanente más alto entre los restos de las votaciones de cada Partido Político,
idll~gnación de curules, aplicando el cociente natural o, en su caso, el cociente

'''',' .; I 'R,Stomayor se utilizará cuando aún hubiesen diputaciones por distribuir

, ..ra la asignación {le diputados por el principio de representación proporcional, se
rJCc;dimient6 slquíente.

C:'" ","!izará un ejercicio para deferrr.¡jn¡:¡r,si e~el caso de aplicar a algún Partido Político los
c:> ,;~tablecidos en las fracciones~V y V d~1artículo 14 de , la Constitución, para ello, se

"1 'as curules que se le asighari~n atada Partido PoU~ico, conforme a lo siguiente:

~:>catorce diputaciones por repartir Se otorgará una a cada Partido Político que
, ,~a JI porcentaje minlmo: "< " . .

3S curules que queden por distribuir, se aplicará, .,elrocienté natural,
,Indo conforme a números enteros, las curules que'Q9rresponderlan a cada

"'ir11' ':lalítico; y . " ".':'. ..'

. edaren diputaciones por distribuir, se utilizará el resto mayor para determinar
,artido Platico corresponden.

:'¡n las diputaciones ,po,r el prin,ciPio de represe,ntación proporcional e,n el, orde~
s obtenidos del ejercicio realizado en términos de lo dispuesto en la fracci

), en el caso de que a ningún Partido Politico le fuera aplicable alguno de lo
dos en fas fracciones IVo V del articulo 14 de la Constitución;

,::' .; IIU'-)<:tO de que algün Partido Político alcanzara un número de diputados por ambos ~
excediera de 21 o de que su porcentaje de curules del total de la LegiSlat~r"~\'(
,ho puntos o más a su porcentaje de votación estatal emitida, le ser. '-<.:.'- ,

..ados de representación proporcional, hasta el limite establecido. en su c . ~~ ;:>J
acciones IV o V;

') asignación al Partido Político que se hubiere ubicado en alguno de los
. )nados en la fracción anterior, se asignarán las curules pendientes de

,~ demás Partidos Políticos en los siguiel:ltes términos:

. una curul a cada Partido Político que tenga el porcentaje mínimo;

'u les que queden por asignar, se aplicará un cociente rectificado, asignando
, ~ a números enteros las curules a cada Partido Politico; y.

',lren diputaciones por asignar se utilizará el resto mayor.

)i vez que se haya determinado el número de diputados por el principio de
,"al que correspondan a los Partidos Políticos conforme a las bases y
n los ertlculos anteriores. el Consejo Estatal realizará la distribución de

;I¡tico por circunscripción plurinomlnal, bajo el siguiente procedimiento:

:. la lista de los' Partidos Políticos a los que se, les hubiesen asignado diputados
~3 representación proporcional, eh orden descendente, tornando en cuenta el

.:> obtenidos por cada uno de ellos en la elección de diputados por el principio de
. :::orcional;

J, de curuies comenzará por el Partido Político que hubiera obtenido el mayor
n la elección, es'd13cir el que ,encabeza la lista señalada en el punto
fecto. se obtendrá Uh coclente, que será el resultado de dividir el total de
cor el PartidoJ?ollflco er\tre~1 número de diputados plurinominales a que~ '.~,-. '. ~
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3. Una vez obtenido el cociente, se distribuirán las ~iputaciones que-Je .correspondan,
determinando, conforme a números enteros, la$': Cf.urules en . cada' una de las
circunscripciones, a partir de los votos obtenidos por er Partido polmeo en cada una de las
dos circunscripciones plurinominales, comenzando 'por aquella en laque.hubi~~e obtenido el
mayor número de votos; en su caso, si realizada la distribución de clm.l!~s por números
enteros, faltare alguna diputación por distribuir, ésta se le asignar.á· en la circUnscripción
plurinominal en la que tenga el mayor remanente de votos o resto mayor; .

4. Una vez distribuidas las curules al Partido Político con mayor número de votos, se reálizará
la distribución de 105 demás Partidos Políticos, uno por uno, en él orden de la lista señalada
en el punto 1 de este articulo, aplicando en lo conducente las rdglas contenidas en s
puntos 2 y 3;

5. En el supuesto de que al realizar la distribución de diputaciones conforme a los puntos \
anteriores sé hubiesen agotado las curules a distribuir en una circunscripción plurinominal. se
asignarán en la otra. ,

ARTíCULO' 25. Encaso de que un Partido Político tenga la misma votación en lasVlt'Z~C
circunscripciones plurinominales, la distribución de curules se iniciará a partir de la p' .~a,:f·
circunscripción. f .. t: e ij

ARTíCULO 223 ....
1.
11.
111.

DEROGADO

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.· Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la dispuesto en el presente
Decreto.

TERCERO.- El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,
deberá realizar las previsiones presupuestales correspondientes a fin de llevar a cabo las acciones
necesarias para dar cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en el presente Decreto.

CUARTO.- Enlérminos delo dispuesto por el articulo 46 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones
I y 11del Articulo·.105, dela-Constííucón Política de los Estados Unidos Mexicanos, infórmese al
Presidente de 1a-~uprema.'Gorte deJusücta de la Nación, del cumplimientc de la sentencia dictada
en la Acción de Incorú¡titliélonalidad ~/~009 y su acumulada 3/2009.

..... .

12. Que mediante oficio número604.8.6i248/2011 de fecha. 29 de marzo de 2011 el
M. ·A. José' Manuel·Anc6n~:·Á'lc.Ó~er',ccoordinador Estatal del INEGI, remitió al

Consejero Presidente de', 'ns;~~~t~··i.l~ctora!y de participación Ciudadana de

Tabasco, un CD conteniendo los próductos.jestadlsticos siguientes: principales
-". -'o'

resultados por localidad (ITER), Tabulados básicos - cuestionario básico,
. .

Tabulados básicos - cuestionario ampliado y tabulado "sobre [ocalidades con

menos de 5000 habitantes. Oficio que se anexa en copia certiffcada formando

parte del presente acuerdo.



í PERiÓDICO OFICIAL 19 DE NOVIEMBRE DE 2011

s 41, fracción I y 116, fracción 11, párrafos primero y terce~de la
~,,"'nPolítica de losEstados Unidos Mexicanos, disponen: \,\ , .

. ,.. '.:.--:;:;

Articulo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la UniÓn: en los casos de ./;~~.: .•.~
la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, e'l~.}-,/)~ j

e ",¡1inos respectivamente establecidos por la presente Constitución rederal y las particular,'s.¡ ~'''.' . \
"e '0$ Estados, las que en ningún caso podrán contr.avenir las estipulaciones del Pacto Federa ~.:. :'~ ". . ~~~~ .. ~__\i

ación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones Iibr~~ ~' ~
y periódicas, conforme a las siguientes bases: .' . \.,

"'10" políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y
para su registro legal y las formas específicas de su intervención en el proceso
Los partidos politicos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones

nlcipales y del Distrito Federal.

oolíticos tienen como fin promover la participación del pueblo' en la vida
ontribuir a la integración de la representacíón nacional y como organizaciones de

"Jcer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los
fincipíos e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y

s ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a
.,', quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto

...; en la creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa .

. '? electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos
té'tminos que senaíen esta Constitución y la ley.

El ppder.públicode los .,éstadós se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo,
.Jdicia'l, y rioPC1clránrelJnJrsé'dps o más de estos poderes en una sola persona o
depositarse ellegis,l,ativó en uns-olp individuo.~ . ';

~
"~ .

de representantes ·ell-.I~s';leg¡slat4(~s áe los Estados será proporcional al de
cada uno; pero, entod6;.:(;ªso, no Pb<f[á ser menor 'de siete diputados en los
ooblacíón no llegue a 400 mil hab~ántes; de nueve, en aquellos cuya población

este número y no llegue a 800 hlilhaohantes, y de 11 en los, Estados cuya población
esta última cifra. -

; de los Estados se integrarán con diputados elegidos según los, principios de
J. :J Y de representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes;

que respecto al tema de redistritación, nuestro más alto Tribunal ha

. erios conte,nidos en .Ias """ P.lJ. 9/2010 Y p..IJ. ~0/.~.01.O,
1117 respectivamente, Novena Epoca, del Semanano Ju\l}~lal de

. \
! gaceta, de la Suprema Corte de Justicia de la Nació . cuyo

'3 siguientes:
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Registro No. 165278
Localización:
Novena Época

Instancia: Pleno'
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXXI, Febrero de 2010
Página: 2317
Tesis: P.lJ. 101?010
Jurisprudencia -
Materia{s): Constitucional

DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES DEL ESTADO DE TAMAULlPAS: LA
EMISiÓN DE LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA DESARROLLAR Y EJECUTAR EL
PROCEDIMIENTO RELATIVO A LA DELIMITACiÓN DE SUS DEMARCACIONES
TERRITORIALES CONSTITUYE UNA FACULTAD DEL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE LA ENTIDAD Y NO UNA ATRiBUCiÓN LEGISLATIVA.

El articulo 23 del Código Eledoral para el Estado de Tamaulipas estsblece que la demarcación
territorial de los 22 distritos electorales uninominales en que se divide el Estado será
determinada :por el Consejo General. del Instituto Electoral de esa entidad federativa
atendiendo, entre otros,' al criterio poblacional fijado en el articulo 116, fracción 11, de la
Constitución Generalde la República. Por atraparte, conforme a los artlculos 20, fracción, 11,
inciso í), párrafo tercero, de la Constitución de ese Estado y 127, fracción XXXV, del Código
referido, el Instituto tiene a su carqode forma integral r·directa las actividades relativas a la
geografía electoral y al establecimiento y revisión 'de las demarcaciones de los distritos
electorales. para lo cual su Consejo Gene!al'deberá emi.tir los acuerdos necesarios para
desarrollar y ejecutar el procedimiento, re'I~!Wo a la delimitación de las demarcaciones
territoriales de los distritos electorales de la entidad. ~ 'ese sentido, es evidente que lo relativo
al procedimiento y a la emisión de las reglas espeéfñeas para la demarcación de los distritos
electorales uninominales son atribuciones concedidas por el legislador ordinario al Consejo'
General del Instituto Electoral de Tamaulipas. "'. ",'

Acción de inconstitucionalidad 21/2009. Partido de la Revolución Demd6í-ática. 25 de agosto de
2009. Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio A. Va lis Hemándei;'Ponente:, Mariano
Azuela GÜitrón. Secretario: José Antonio Abel Aguilar Sánchez. .'

El Tribunal Pleno, el quince de febrero en curso, aprobó, con el número 10/2010, la tesis
jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a quince de febrero de dos mil diez.

Registro No. 165297
,Localización:
Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXXI, Febrero de 2010
Página: 2314
Tesis: P.lJ. 9/2010
Jurlsprudencia
Materia(s): Constitucional á
CRITERIO POBLACIONAL. EL ARTICULO 23 DEL CÓDIGO ELECTORAL PARA EL \\
ESTADO DE TAMAULlPAS NO LO VIOLA POR EL HECHO DE NO REITERAR LA
OBLIGATORIEDAD DE LOS DATOS OFICIALES Da SISTEMA NACIONAL DE
INFORMACiÓN ESTADlsTICA y GEOGRÁFICA, PARA EFECTO DE LAS
DISTRITACIONES ELECTORALES DE ESA ENTIDAD FEDERÁTlVA.

De la primera parte de la fracción II del articulo 116 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, se advierte que el número de representantes en los Congresos de los
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ebe ser proporcional al número de habitantes en cada uno de ellos. Ahora bien,
c:I proceso de distritaci6n electoral estatal debe atenderse a criterios poblacionales, a

-'e determinar, de manera proporcional, el número de diputados que habrán de integrar
i:-'Jturas, es necesario recurrir a los datos oficiales de los censos poblacionales

...:-'> por el Sistema Nacional de Información Estadistica y Geográfica que, por
osición del artículo 26, apartado B, de la Constitución General de la República, son

obligatorios para las entidades federativas. Por tanto, aun cuando el artículo 23- del Código
;c. éll para el Estado de Tamaulipas no reitere la obligatoriedad de los datos oficiales del

~ 'tema indicado, conforme a los principios de supremacía constitucional y de jerarquía
las autoridades electorales deben atender a los lineamientos generales
en el referido ",artículo 26, apartado B; de ahí que el articulo 23 del mencionado

,( no viola ercriteriopoblacional contenido en la primera parte de la fracción 11del
p'~'"O 116 constitucional. '.

~
'..;onstituciQn~¡¡-dad21/2009. Partid.o de la Revolución Democrática, 25 de agosto de

nanírnkíad de diez v6.tos.' Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Mariano
citrón. Secretario: Jose'AntonioAbel A.9uilar Sánchez ..

-'. .:', -., "~-:" .~
Pleno, el quince de febr~'to en curso, apiob.ó, con el número 9/2010, la tesis

'cíal que antecede.Méxíco, Distritq Federal, aqLiince de febrero de dos mil diez. .
l.... ;".

l, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

'¡ sostenido el criterlo contenidoen la tesis S3EL 025/2000

revista Justicia Electora'l, del TribtmalElectoraJ del p'oder Judicial

n, tercera época, Suplemento 4, Año ~Q91,páginas 52 y 53, cuyo

el siguiente:

.92094'1

\
~ -/.:YP::--#;./._ly;RA_~S1~A

,:ada t'"~o ,.!!., \
#..1 s-; ,'" ~.

. ~IÓN. L)S TRABAjOS DE. DEBEN RE.SOLVERSE E~TRE DOS PROCESOS 1\ ~ " ~
,.¿ C>. L.ES ORDINARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MEXICO).· ~. I.f!

. de la geografía electoral y su modificación, deben realizarse en actos fuera del
) seria el registro de nuevos partidos pollticos) en razón de que dicha actividad,

, íedistrit2ción, no solo está excluida en la regulación de la etapa de 'preparación
.ión", sino que además implica la realización de diversas actividades con un alto
'f~'Jltad técnica, que requieren: estudios de carácter multidisciplinario, la existencia
.iooolopla, la planeación de un programa de actividades, la asistencia de personal

'nfraesírucíura adecuada (material, computadoras, locales, información de
males y de registros ciudadanos y recursos económicos) y la muy importante

ercana de los partidos políticos como diseñadores yobservadores del proceso,
'Iiere de tiempos para su realización, mismos que no podrlan cumplirse en el

'9 un proceso electoral local, y además de que tal redistritación impactaría en
doral, cuya unidad básica es la sección, por lo que cualquier modificación en
el padrón electoral, y en consecuencia las listas nominales de electores.

.asado en la experiencia derivada, tanto del conocimiento de la complejidad de

ca
.odiaSuperiJr

.dice (actualización 2001)
;:. Elecloral
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la tarea ya descrita. corno del conocimiento derivado de la regulación que de esta tarea
contienen otras legisl~ciones aplicables en nuestro país, que los trabajos de redistritación se
deberán realizar entre dos proce~os e'ectoral~s ordinarios.

Juicio de revisión constitl.Ícionat el~ctoral. SUP-JRC-012/2000.-Partido Acción Nacíonaí-z de
marzo de 2000.-Unanimrdad de..votos.-Ponente: José Fernando Ojesto Martínez Porcayo.-
Secretarío: Miguel Reyes Lacrolx ~acosaY'_t.

"~,'\.

15. Que de la interpretación sisterñáti.9~!y\ty~cional del artículo 9, de la Constitución
:··;;~2·- s ~~,·s '.

Política del Estado Libre y Soberano -,qé'Tabasco, con el artículo 137, en sus
. • ..j$.. ".

fracciones XII y XIII de la Ley Elec!oral del Estado de Tabasco, nos da como

resultado que el Consejo Estatal, tiene como .atribución, ordenar a la Junta Estatal
. -. -·t:··:-~;·:~~:.:~-,;<·....,' . ",' .

Ejecutiva, hacer los estudios y formular loéproyectos.parala división del territorio
";1<-' ....

del Estado en Distritos Electorales Uninominales, a'Sí cómo los relativos al ámbito

territorial de las Circunscripciones Plurinornlnales, /i;f:::h&m~f(;"'de Diputados de
. "";" ",~,,;: ¿i';;" . • '

Representación Proporcional que serán electos . en cada una de las
~. ~.

circunscripciones.

16. Que-el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación, al resolver la Accié

de Inconstitucionalidad 2/2009 y su acumulada 3/2009 de fecha 26 de marzo d ...

2009declaró la inconstítucionafldad de los artículos 19, 22, 23, 24 Y 25 de l~ fY.

Electoral del Estado de Tabasco, en los términos precisados en el consid~~"-°ü¡'
décimo cuarto y décimo quinto de la resolución en cita, en la inteligencia ~qU ',: ;

esa declaraCión surtiría sus efectos concluyendo el proceso electoral ordina~\ ~_e ii
año 2009, como lo precisó la Corte en el punto resolutivo tercero, derivado de ello

( .

el Honorable Congreso del Estado mediante decreto número 082 de fecha 19 de

marzo de 2011, reformó los artículos 19, 21, 22, 23, 24, 25 Y derogó el segundo

párrafo del artículo 223 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco; por lo que este

Consejo Estatal como órgano superior de Dirección responsable de vigilar el

cumplimiento de las dísposíclones constitucionales y legales en materia electoral,

asimismo garante de velar porque los principios de certeza, legalidad,

independencia, irnparcialidad - y objetiyidad, guíen todas las actividades del

Instituto, ordena a la Junta Estatal Ejecutiva hacer los estudios y formular los

proyectos para la división delterritorio'q~1 estado en -Distritos Electorales

Uninominales, así como hacer los estudios y formular los proyectos, a fin de

determinar el ámbito territorial de las Circunscripciones electorales plurinominales,
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17.

así como el número de Diputados de Representación Proporcional que serán
. .

electos en cada una de las circunscripciones, ponderando los principios rectores

de certeza y legalidad, aplicados al loqro de los fines' del Instituto relativos a

asegurar a los ciudadanos el ejercicio dederechos POlítICOSelectorales y vigilar el

cumplimiento de sus obligaciones; Garantizar-la celebraoiónperlódica y pacífica
. '. ....

de las elecciones para renovar a los integrantes de los podér.es Legislativo,

Ejecutivo y los Ayuntamientos' del estado; Velar por la 'autentieid~d y efectividad

del voto; así como la conformación valida de la LX Legislatura al Honorable

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de la Ley Elect~del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene dentro de sus atribuciones, dict~~

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones.

Por lo expuesto y fundado, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, emite e/siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- En términos del arttculof S?', fracción XIII de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, ordena a la Junta Estatal Ejecutiva de este organismo electoral, hacer los

estudios y formular los proyectos para la división del territorio del Estado-para la división

del ámbito territorial de las circunscripciones electorales plurinominales, así como el

número de Diputados de Representación Proporcional a elegirse en cada una de ellas,

observando lo establecido en los artículos 12, segundo párrafo, y 14 primero y segundo

párrafos, de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco.

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del

Instituto, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 136 de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.
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TERCERO •.•La Dirección de Organización y Capacita&ión Erectora', será la encargada

de informar oportunamente a ios ínteqrantes del Consejo, de las actividades que se

realicen relativas a los estudios motivo del presente acuerdo.

ALFONSO CASTILLO SUÁREZ. . .
CONSEJERO PRESIDENTE

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LÓS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL ""O

DOS MIL ONCE, EL SUSCRITO ARMANDO XAVlER MALOONADp ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL 'NSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139, FRACCiÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. -----. ,-----------.-.-----------
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• C E R T I F I C A ••••••••••••••••••••••••••••••••••••• "••••••••••••••••••••••••

QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CO,NSTANTE DE (19) DIECiNUEVE FOJAS OTILES, CONCUERDA EN TODAS Y CADA UNA DE

SUS PARTES'CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NOMERO CEJ20111010DE FECHA DII:CISÉIS DE,NOVIEMBRE DEI. ""O DOS MIL ONCE,

EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORA~ y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE

ORDENA A LA JUNT). ESTATAL EJECUTIVA DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, HACER LOS ESTUDIOS Y FORMULAR LOS PROYECTOS

PARA LA DIVISiÓN DEL ÁMBITO TERRITORIAL DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES ELECTORALES PLURINOMINALES, Asl COMO EL NOMERO

DE DIPUTADOS DE RI;PRESENTACIÓN PROPORCIQ A ELEGIRSE EN C UNA DE ELLAS OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LOS

ARTlcULOS 12 PÁRRAFO SEGUNDO. Y 14 PÁR OS RIMERO Y SEG D, DE LA CONSTITUCiÓN POÚTlC", DEL ~STADO LIBRE y

SOBERANO DE TABASCO; QUE OBRA EN EL ARCH O D ESTA INsmu ÓH MiSMO QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE sEUO; RUBRICO

y FIRMO.··-------.----.-

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRET lA O GOBIERNO EL STADO DE TABASCO, PARA su PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PRE .STO EN LOS ART UL S 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL
ESTADO DE TABASCO.---------- --------------
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ACUERDO CE/2011/011

.ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CI4DADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL ESTABLECE LOS
LINEAMIENTOS PARA LA ACREDITACiÓN Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE
LOS CIUDADANOS MEXICANOS QUE ACTUARÁN COMO OBSERVADORES
ELECTORALES DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2011 - 2012.

CONSIDERANDO

,1. Que como establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en

su artículo 9, apartado C, fracción " inciso .e), el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco; es u~ organismo público, autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus' decision~s y tuncíonamiento, dotado de personalidad jurídica y

patrimonio propios, deposltaricde.laautoridad electoral, responsable del ejercicio de la

función' pública de organizar las ~e¿~ion~~,bajO los principios rectores de certeza,
legalidad, independencia, imparcialid'adYQbj~~tividad.

2. .Que. el artículo 9, apartado e, fracción " inciso i),' de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco, dispone que el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, tendrá a su cargo en forma integral ydirecta, además de las que

determine la ley,las actividades relativas a la regulación de la observación electoral.

3. Que el artículo 7, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, establece como derecho a los ciudadanos tabasqueños asociarse individual y

libremente para tomar parte en forma pacrtica en los asuntos políticos del Estado.

4. Que el artículo 35, fracción 111,de la Constitución Política de los Estado~ idos

Mexicanos, establece que es prerrogativa de los ciudadanos mexicanos, :s;¡§!s.e ..,

individual y libremente para tomar parte en forma pacifica en los asuntos p~X~R~rlL)i
País.

5. Que el artículo 7 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que es derecho

exclusivo de los ciudadanos mexicanos participar, libre e individualmente o a través de la

agrupación a la que pertenezcan, como observadores de las actividades electorales en

toda la entidad, en la forma y términos que determine el Consejo Estatal para cada

proceso electoral.de acuerdo con las bases siguientes:
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1.Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación ante el Consejo Estafal;

11.La acreditación como obse~'ai:lo(electorar se podrá solicitar personalmente o a través de la asociación
previamente autorízada, a la (lúe el cledadano pertenezca, ante el Presidente del Consejo Estatal a partir
del inicio del proc~so electoral y hasta el 15 de mayo del año de la elección. El Presidente del Consei~
Estatal dará cuenta de la solicitud al propio Consejo Estatal para su consideración en la siguiente sesión
gue celebre, la re~olución gue se'emi~a deberá ser notificada al solicitante. El Consejo Estatal garantizara
este derecho y resolverá cualcjuiér glanleamiento que pudiera presentarse por parte del ciudadano o'de la
agrupación intere~ada;' .

" . .,

111.Los ciudadanos interesados deberán señalaren el escrito de solicitud de acreditación, los datos de
identificación personal, anexando fotocopia desu'credencial para votar, as! comoila manifestación expresa
de que se sujetarán a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad y objetividad, y que no tiene
vínculos con Partido Político. agrupación pollüca o ente' político alguno: . .

. .

IV. Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de-los requisitos anteríores, los que. señale el
Consejo Estatal y los siguientes: .... .-; :-\ .: .' ...

"J'o"
!,

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y Po~!~CoS;

"" b) No ser ni haber sido_miembro de dirigencias naqionales,estatales o municipale~ de organización
'" politica o Partido Político alguno en los últimos tres años anteriores a la elección;

~ . .'. .

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos Ires años anteriores a
la elección;

d} Asistir y acreditar los cursos de preparación e información que, para tal efecto, imparta ellnstitu
Estatal; y

e) No ser ministro de culto religioso alguno.

V. Las asociaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar treinta días después
al de la jornada electoral, deberán declarar el origen, monto y aplicación del financiamiento que obten ·S'c.
para el desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que re ~'
mediante informe que presenten al Consejo Estatal, conforme a los términos previstos en el artlcul~ dli')!lOO'
esta Ley. ,. J e: (1

Lo subrayado es por parte de esta autoridad.

6. Que el artículo 8 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece que los

observadores electorales se abstendrán de:

1.Sustituir u o~staculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el
desarrollo de las mismas;

11.Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de Partido Político o candidato alguno;

111.Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones.
autoridades etecíorsles, Partidos' Políticos o candidatos; y

•.r '.r~.
IV, Declarar el triut>f~ Q derrota de Partid'bPolítico o candidato alguno.

El inéu~Plimient~,' P,?~~,~\~adqr~~~;te~~;~les-de las normas establecidas para la realización de
su función, dará lugat.ia las sanclqQeSque establece esta Ley,
_ '''c'\~''~'l't ltf -.-"~;;.. .. -, ...

La observación electoral se pOdrá realizar::elicualquier ámbito territorial del estado.1 0. •



PERiÓDICO OFICIAL 19 DE NOVIEMBRE DE 2011

, ~. ' \.iculo 1,28, de la Ley Electoral.del Estado de Tabasco, establece que el Consejo

," .íel lnstituto Electoral y d~·'P~rt.ic~p"d6n Ciudadana de Tabasco, es responsable d.e I
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral.

o. . -., \Que el artículo 137 fracción XXVIII de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

rr .'[íibución del Consejo Estatal, acreditar a los ciudadanos o a la agrupación a la que

~:::m que hayan presentado su solicitud, ante el Consejero Presidente para

como observadores durante el proceso electora!

C'lsejo Estatal consciente del interés existente en diversos ámbitos' de la opinión

_J ,,¿-';ionaly local, por conocer.el desarrollo del proceso electoral y la nece~ad de,

)3 lineamientos que regulen las actividades de los ciudadanos mexica~~ que

estra entidad como observadores electorales para enterarse del desarro~.~.~.~

.cctoraí, con la facultad que le confiere la legislación electoral, esta~::~;

·····3 en que habrá de atenderse e informarse a los observadores elecí r..at~"e -
I .:> ..:::> \

resenciar el proceso electoral ordinario del año 2011- 2012. t G~\""'¿;J
ti: ~ Ji;;?; .~{•.,,

'ante Decreto número 107, publicado en el Periódico Oficial

7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, la Sexagésima Legi al

Congteso del Estado Libre y S.oberano de Tabasco, reformó los artículos: 7,

~)rimerpárrafo,76, 77, 78, primerpárrafo,90, fracción"', 91, fracción1,93, cuartopárrafo,98,\

,.(!SO a) y IV, incisob), 133, 135, primerpárrafo,137, fraccionesVI y XXVII; 151, primer párrafo,

.rrafo,200, primer y tercerpárrafo,202, fracciónVI, incisosa) y b), 210, primer párrafo,218,

'. 219,fracciones1, 11,'" Y IV, Ypenúltimopárrafo,225, punto 1, incisosa), b), y c), 232, tercer

57, fracciones1, 11,111,V, VI, VII, 239,fracciones1, 11,IV, V, VI, 242, primerpárrafo,245, fracción

, :1 VIII, 261, fracción 11, 266, fracción 1,. incisosc) y d) de la fracción" y su tercer párrafo;se

'¡culo 34, los párrafossegundoy tercero,el incisoe) a la fracciónVI del artículo202, 233,
r v ,

I 11 v 111, el)hcisoe) del artículo266, todosde la LeyElectoraldel Estadode Tabasco.

v J 309 fracción V 'de la Ley. Electoral del Estado de Tabasco, establece que

uetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales

. Idas en esta Ley, los observadores electorales o las organizacio(nes de

-lectorales.

314 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco dispone lo siguiente:

3114. Constituyeninfraccionesdelosobservadoreselectórales,y de lasorganizaciones
el mi;" 10 propósito, a la presenteLey:
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l.. El incumplimiento, según sea el caso, de las obligaciones establecidas en los artículos 7 y 8 de'
esta Ley; y

11. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en esta Ley.

13. Que el artículo 3~2 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco establece que:
~'

ARTicuLO 321. Las infraccionés señaladás en los artlculos anteriores, con excepción alas que s~
refieren a las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, serán .
sancionadas conforme a lo siguiente:

~ OMl1,~}' "",,,,I
1'0 J ';
l~[f CJ~,~W

b) Con la cancelación inmediata de la acreditación como observadores electorales y '1 ~~

inhabili~ción para acreditarlos como tales en al menos dos procesos electorales estatales; y "~A.RtA

c) Con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente para el estado, - \
tratándose de las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales.

V. Respecto de observadores electorales u organizaciones de observadores electorales:

a) Con amonestación pública;

14. Que la figura de Observador Electoral como instrumento de participación ciudadana

representa un eje fundamental de la democracia; de esta forma se posibilita a los

ciudadanos para tomar parte en los mecanismos, actividades y procedimientos

establecidos por la .Iey para la renovación periódica de sus qobernantes y contribuye a

fortalecer la confianza' en las elecciones, facilitando las condiciones para el escrutinio

público nacional eInternacional, de esta forma 'i coincidiendo el día de la jornada electoral

de las elecciones estatales con las federales, se hace necesario establecer mecanismos. ..

que permitan la comunicación permanente entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en materia de observación electoral.

15. Que el establecimiento de íineamientos claros redundará en el mejor desarrollo de las

actividades de las observadores electorales. en la inteligencia de que el dia de la Jornada

Electoral, la recepción del voto ciudadano constituye un asunto del' más elevado interés

público y por tanto, ese es el fin superior que 'el Instituto EI~·6t0·ral y' de Participación

Ciudadana de Tabasco debe garantizar.

16. Que por disposición de la fracción XXX, del artículo 137, de la Ley Electoral del Estado de .

Tabasco, el Consejo Estatal tiene como facultad,· dictar los acuerdos necesarios para'

hacer efectivas sus atribuciones.

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
.~

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente: \\ .
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ACUERDO

Primero> Por las razones y fundamentos, expuestos en el presente acuerdo, el conf-~~~~
es competente para aprobar y emitir los lineamientos para la acreditación y des1f~IX~ . .,

actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observado~es electo~es dil,~;;.1.

el proceso electoral local ordinario 2011 - 2012,

Segundo.- Emítase convocatoria alas ciudadanos mexicanos para participar como

observadores de los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral ordinario del año

2011 - 2012, así corno de los que .se lleven a cabo el día de la jornada electoral ordinaria a

celebrarse el 1 de julio: del año 2012.

Tercero.- La observacíón electoral podrá realizarse de manera individual o constituida como

grupos de observadores cuando estén organizados previamente con ese objetivo,
,'.

Cuarto.- Podrán acredltarse como observadores electorales los ciudadanos mexicanos que

soliciten su registro ante el Presidente del Consejo Estatal en el plazo comprendido desde el

inicio del proceso electoralés decir el 25 de noviembre de 2011 y hasta el día 15 del mes de

mayo del año 2012.

Quinto.- El Consejero Presidente dará' cuenta ante el Consejo Estatal de las solicitudes

recibidas, a través deIa Secretaría Ejecutiva en la sesión siguiente, para someterlas a

consideración de este órgano electoral. ,.

I

Sexto.- Para obtener la acreditación respectiva, los ciudadanos interesados deberán presentar \

la solicitud a que se refiere el punto cuarto, de conformidad con el siquienteprocedlrniento:

1).- La solicitud para ~btener la acreditación como observador electoral en el desarrollo de las

actividades del procese electoral ordinario del año 2011 - 2012, contendrá los datos de

identificación del interesado: nombre, domicilio para recibir notificaciones, la clave de elector; la

declaración de que se sujetará a los principios de certeza, legalidad, indepen~ncia,

imparcialidad y o~jetiv.id.~d que rigen al Instituto EI~ctoral y de P~rticiPación .Ciud~da~~de

Tabasco y la manifestación expresa que carece de Vinculas con partido u orqaruzacron pol~~ .

.alguna y se encuentra en pleno goce de sus derechos civiles y politicos, en términos del a.}ji~~

7 fracci~n 111 de la Ley, Eiectoral del Estado de Tabas~o. Dicha solicitud deberá ser pr#~~ ..~

por duplicado en el formato cuyo modelo forma parte Integrante de este acuerdo, aco, ana't
, (f) "

de dos fotografias de frente tamaño infantil recientes del solicitante. -



19 DE NOVIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 23

2).- Las solicitudes serán suscritas con firma autógrafa y podrán ser, presentadas

individualmente o a través de la agrupación de observadores electorales a la cual pertenezca el

ciudadano interesado; asimismo deberán acompañarse de la documentación que avale

fehacientemente el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Las agrupaciones deberán presentar acta constitutiva notariada que la avale como grupo

organizado legalmente

b) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y potlticos, lo que',

acreditará con la copia del acta de nacimiento y carta declaratoria.

e) Estar inscrito e'n el Registro Federal de Electores. lo que acreditará con la copia fotostática

por ambos lados, de la Credencial para Votar con Fotografía o de la solicitud presentada

ante la oficina" o módulo correspondiente ,del Registro Federal de Electores del Instituto

Federal Electoral.

d) No ser. ni haber sido miembro de dirigencias nacionales. estatales o municipales de

organización o de parttdo político alguno en los últimos tres años' anteriores a la elección, lo

que acreditará con una, carta declaratoria, que bajo protesta de decir verdad signará e' i
interesado.

e) No ser, ni haber sido candidato a puesto de elección popular, en los últimos tres años

anteriores a la elección lo que se acreditará mediante una declaración bajo protesta de

decir verdad,' que suscrtbirá el solicitante.

f) No ser ministro de culto religioso alguno. lo que deberá manifestar por escrito ba~,' protesta

de decir verdad" \

" ~
Séptimo.- El Consejero Presidente' deberá revisar en un plazo, no mayor de quince'f. . , , -.

, ORAL.,
contados a partir de la recepción de la solicitud con los documentos que integren el ~ ' '1 WE'
, 1'0 "
respectivo, que el solioitante cumple con los requisitos legales. ~¿~~'" "

I l-- (; '"
• u: "', ki" ,~

Si de I~ revisión referida se advirtiera la omisión de alguno de los documentos o r\ ~Uisita

notificará tal incidente al ciudadano interesado, por conducto de la Secretaría tiva,
requiriéndole en forma directa o a través de su agrupación, para que subsane dentro del'

término de setenta y dos horas la omisión de que se trate. Una vez que se haya verificado el

cumplimiento de los requisitos establecidos, o en su caso, subsanadas las omisiones, el

Consejo Estatal resolverá lo procedente en la sesión que para tal efecto se celebre.
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-soluciones que determinen la improcedencia de las solicitudes de acreditación

:,'s electorales, por incumplir los requisitos establecidos en la ley y en el

.cuerdo, serán comunicadas, a la mayor brevedad posible a los ciudadanos u

, ;v,ir"ionpc:: solicitentes, para los efectos legales correspondientes,

dadanos quecumplieron con los requisitos de Ley y del presente acuerdo, se

,.1 obligación' de asistir a los cursos de preparación e información, que para tal
, , ,

, 'nstitllto Electoral X,:de Participación Ciudadana de Tabasco, por conducto de

Jdni~ación y Capacitación Electoral. Los cursos de preparación e información

"3bo desde la aprobación del presente acuerdo, concluyendo el15 de junio

le que algún solicitante no acuda o no acredite los cursos de preparación e

'3j~ Estatal no le extenderá la acreditación de Observador Electoral.

',V, .tenidode los cursos estará sujeto al siguiente temario:

,_¡ect~ral y de Participación Ciudadana de Tabasco naturaleza,

.rios de' la Jornada Electoral.
;

~ctura y

'\
.oral.

es ~ la Jornada Electoral.

;gaciones de los observadores electorales,
!

viales:.

, ".ln una duración de una hora como mínimo y de tres horas como máximo y la

I,Jrganiz¡:¡ción y Capacitación Electoral informará por escrito al Presidente del

ie aquellos ciudadanos que hayan acreditado los cursos. '\

Cln; :) (: ni:ro.- Concluido el plazo de presentación de solicitudes de acreditación a que se

.:Acuerdo,así como realizados fos cursos de preparación e información y resuelto lo

.onse]o Estatal, en su caso, autorizará la expedición de las acreditaciones y

..rocedan, instruyendo a la Secretaría Ejecutiva de notificar a los interesados y

1,; los mismos, además de elaborar una relación de los ciudadanos aprobados

o observadores electorales durante el proceso electoral ordinario del año 2011 -

que será turnada. 'a IQs Vocales Ejecutivos de las Juntas Electorales Distritales y
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Décimo Segundo.- Una vez realizada la "acreditación de" los observadores electorales, el.",
Consejo Estatal por .si o a través de los Consejos Dístritales y.Municioales, dispondrán las

medidas necesarias para que puedan desarrollar sus actfV;¡ifades, en los términos establecidos

por la Ley Electorál del Estado de Tabasco y por los lineamientos contenidos en este acuerdo.

PERiÓDICO OFICIAL

Décimo Tercero.- Los ciudadanos acreditados como observadores electorales podrán solicitar

por escrito ante los; Consejos Electorales correspondientes, la información electoral que

requieran para el mejor desarrollo de sus actividades; dichair¡formación podrá ser

proporcionada siempre que no· sea reservada o confidencial, o que su publicidad no

contravenga las dispdsiciones legales, ni afecte los derechos de terceros y que existan las

posibilidades material~s y técnicas para su entrega. \

~
Décimo Cuarto.- Los ciudadanos designados para integrar las Mesas,Directivas de Casilla -,

la jornada electoral del dorninqo 1 de julio del año. 2012, no podrán solicitaren ningún. ,~, .oRAt,
acreditación como observadores electorales y en caso .de hacerlo, el Consejo Est~;~~~ .••

dicha acreditación.

Décimo Quinto.- El ciudadano que solicite su acreditación para participar como observador

electoral, no podrá actuar en forma simultánea, como Consejero Representante de Partido

Politico ante los Consejos: Estatal, Distritales o Municipales del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, ni como Representante de Partido Político ante las Mesas

Directivas de Casilla o como Representante General de los mismos. Para tal efecto, las Juntas

Electorales Distritales informarán periódica y oportunamente a la Secretaría Ejecutiva de los

nombramientos que expidan a los Representantes de los Partidos. Políticos para verificar de

esta manera, que no existe duplicidad de funciones. Recibida dicha notificación yen caso de .

que fuera corroborada la duplicidad' de acreditaciones, el Consejo Estatal dejará sin efecto la de

observador electoral que hubiese extendido en los términos del presente acuerdo, debiendo .

hacerlo del conocimiento inmediato del interesado, quien deberá proceder a devolver a la

autoridad electoral el documento en que conste la acreditación y el gafete de identificación que,

en su caso, se le hubiere entregado.

Décimo Sexto.- En los contenidos de la capacitación que las Juntas Electorales Dlstritales .\

impartan a los funcionarios de las Mesas Directivas de Casilla, deberá preverse la explicación

relativa a la presencia de los observadores electorales el día de la jornada electoral, así como

los derechos y obligaciones inherentes a su actuación.
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. Décimo Séptimo.- t.os observadores electorales acreditados, tendrán el derecho de observar el

día de la jornada electoral los siguientes actos en cualquier ámbito territorial de la entidad:
, -\ \

\ \\ ,
a) Instalación de la casltla: \\,

\1
b) Desarrollo de la votación: , -~

e) Escrutinio y cómputo de la votación en la casilla; f::~~~'~
d) Fijación de los resultadosde la votación en el exterior de la casilla; l ''.Sv:. '.

.' I ,:- ~; k~'
e) Clausura de la casílla; ; ¡;¡ ¡[:~
f) Lectura de los re;~ltados en los Co-nsejos Electoralés Distritales o Municipales; y\~ ~;;¿ .;.~

g) Recepción de escritos de incidentes y protesta. \~.s~C"'tt.
I"RIAE-~

En caso que se requiera. los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla podrán aplicar las

medidas que establece el artículo 263 la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

Décimo Octav().- Los; observadores electorales, además de presenciar y observar los actos
/ '

previstos en la Ley de la materia y en este acuerdo, podrán celebrar entrevistas con las

Autoridades y Funcionarios Electorales a fin' de obtener orientación o información explicativa

sobre las instituciones y procedimientos electorales; estas entrevistas no deberán interferir en

ningún caso; con el desarrollo de la jornada electoral y en particular, en el normal desarrollo de

la votación.

Déclmo Noveno.- Los observadores electorales del proceso electoral local ordinario del año

2011 - 2012 que hayan sido acreditados, se abstendrán de:

1) Substituir u obstaculizar a las Autoridades Electorales en el ejercicio de sus funciones o

interferir en el desarrollo de las mismas;

2) Hacer proselitismo.de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidato alguno; r
3) Externar cualquier expresión de ofensa. difamación o calumnia en contra de las

Instituciones, Autoridades Electorales, Partidos Politlcos o Candidatos; y

4) Declarar el triunfo o ,derrota de Partido Político o Candidato alguno.

Vigésimo.- Para los e1iectos de los ciudadanos mexicanos de otros Estados del Pais que estén

interesados en acredjtarse como observadores electorales para el proceso electoral local

ordinario del año 2011 :- 2012, el Consejo Estatal enviará la presente convocatoria a:
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a) Representantes de organizaciones nacionales o regionales.

b) R t t d O'· L" I t' d " \\epresen an es' e rganos egls a IVOS e otras Entidades Federativas. ' \\

el Representantes 'de organismos depositarios de la Autoridad Electoral Federal o~

el caso de Órganos Electorales de otras Entidades Federativas, A, ~:j~o"f ",

d) Representantes de organismos especializados en actividades de, cfiéfaE'r

asistencia electoral.

e) Representantes; de Instituciones o Asociaciones Privadas o no Gubernamentales que

realicen activid~des en el ámbito político electoral o en la defensa de los derechos

humanos.

f) Investigadores en ciencias políticas o sociales.

11.-Los Partidos Polltlcos y las Organizaciones Civiles y Políticas Estatales podrán difundir la

convocatoria y. realizar invitaciones a ciudadanos mexicanos que cumplan con Jos requisitos

establecidos en las presentes bases.

111.Las personas y onganizaciones a que este punto se refiere, contarán con un plazo que, '

vencerá el 15 de mayo del año 2012 inclusive, para haéer llegar' al Presidente del Consejo

Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 'de Tabasco, en forma individual o a

través de la orqanización ala que pertenezca, el escrito de solicitud para ser acreditados como

observadores electorales, para lo anterior, el formato se anexará a la convocatoria misma que

estará a disposición d~ los interesados en las oficinas del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco y en su página de internet, con la dirección electrónica

(www.iepct.org.mx).

Vigésimo Primero.- Los observadores electorales acreditados podrán presentar ante el

Consejo Estatal del lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, cuando lo

estimen conveniente, un informe de sus actividades sobre la observación realizada durante el

desarrollo de la jorn¡ada electoral. En ningún caso, sus informes, juicios, opiniones o

conclusiones tendrán étectos jurídicos sobre el proceso .electoral o sobre los resultados de las

votaciones. ;~

Vigésimo Segundo,-los observadores electorales deí proceso electoral ordinario IOC~1 :~~_

2011 - 2012, no podrán difundir los informes que resulten de su actividad, a mefJ~

entreguen prevlarnents una copia de lo? mismos al Presidente del Consejo Estata; 9.~~cPE :
Electoral y de Partidpación Ciudadana de Tabasco. . .;) ,.:) .- ...-L-
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Vigésimo Tercero.- t.os observadores electorales que hagan uso indebido de su ac~fdita~

no se ajusten a las disposiciones establecidas en la Legislación Electoral Vigente en ~~~Ro y
en el presente acuerdp, se harán acreedores a las sanciones que establecen la Ley Electoral

del Estado de Tabasco en sus artículos 309 fracción V, 314 Y 322 fracción V y en lo aplicable, la

Legislación Penal viqente en el Estado.

Vigé'simo Cuarto.- Las organizaciones a las que pertenezcan los observadores electorales,

deberán declarar el prigen, monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el

desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación electoral que

realicen, mediante un informe que presenten al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, a más tardar el día 31 de julio del año 2012, en fas

término? de lo dispuesto por el artículo 7 fracción V y 98 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco.

Vigésimo Quinto.- Para los efectos de los puntos cuarto y sexto de este acuerdo, se aprueba

el formato anexo denominado "Solicitud de Acreditación de Observadores Electorales".

Vigésimo Sexto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de TabasGo,. remitir copia certificada de los acuerdos en los que se apruebe la

acreditación de los ciudadanos que presenten solicitud para aduar como observadores

electorales del proceso electoral ordinario local del año 2011 -,2012 .
.,

Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la págínade internet del Instituto, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estata

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordinari

noviembre del año dos mil once.

de

de
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EN L~ CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO

DOS Mil ONCE, El SUSCRITO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAl y DI:

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FVNDAMENTO EN lO DISPUESTO POR EL ARTICULO 139, FRACCiÓN XXN DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO .• ----- ••------ ..----.-------------------- .
............. -.............................•.... C E R T I F I C A··············································~· ··- .
QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (13) TRECE FOJAS ÚTllESY ANEXOS CONSISTENTES EN 2FOJ~S,

CONCUERDA EN TODAS Y CADA VNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2011/011 DE FECHA DIECISélS'DE

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN

CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAl ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS PARA lA ACREDITACIÓN Y DESARROLLO DE· LAS

ACTiVIDADES DE LOS' CIUDADANOS MEXICANOS QUE A TUARÁN COMO OBSERVADORES ELECTORAlES DURANTE EL PROCESO

ELECTORAL LOCAl ORDINARIO 2011 - 2012; QUE OB E El ARCHIVO DE TA INSTITUCIÓN, MISMO QUE TUvE A LA VISTA; LAS

QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO. -, ----.---
SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETARIA.. E G BIERNO DEL ES DO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVIS O' EN OS ARTlcu ·s 1 6 Y 139 FRACCIÓN VII DE LA lEY ELECTORAl. DEL

ESTADO DE TABASCO,·-··----·-··-'-----, -- -_ ••••- --- ••--------.--' ----

--------.--------------.-----"'":...----- ·00 FE
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.fOLlOI _

SOLICITUD DE ACREDITACiÓN DE OBSERVADORES ELECTORALES

ALFONSO CASTILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DEL, CONSEJO ESTATALPREaENTE' .
Con fundamento en el derecho exclusivo que a Jos ciudadanos mexicanos confieren los artlculos 35 fracción 111
dé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el articulo 7 fracciones 1, " Y 111 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, solicito se me acredite como observador electoral de las actividades del
Proceso Electoral ordinario del año.züt t - 2012,para lo cual proporciono Jos siguientes datos: '

. - . . ~

CI~YéGfe' r~}~rea:énGia1pat4'
v~t$r lSpp ft¡1tografiá. de- J~¡.
caat;alí~~·~pili,;.·. ..'" ."

N~l'ftbri¡'(131

A~~Ví~~;rnatetnb'
. ';. '. : i- .. .l.': .. -- . .' ~. .: .. ' ..•.

Calle Número Colonia o localidad

Población. Entidad' C.P.

Teléfono: _

Individual Colectiva

Organización:

s,ajo. ~rote"s,ta de dec.ir v,erda~ ,mani,fiesto,,no s,er,. n.i ~aber, SidO,"'mie,mb~o de dirí9,e.nc,,ias n,aClona,l~, e,sta,tales o
municipales. de partido polítlco alguno y no ser¡ ni haber sido, candidato a puesto de elecclé , opular, en
ambos casos en Jos últimos tres' años y no tener vinculo con partido u organización politica algu' Estar en
pleno goce. de mis derechos civiles y.potítloos, no-encontrarme bajo proceso penal, asl como no ser istro de
culto religioso alguno. . .

'.. . - --~.-.:-;:::;-~

.be igual manera manifiesto· expresamente, que en el desarrollo dé la actividad para laque ·~íp.ll&~r O-
ac~e~it.ado, me conduciré conforme a los principios de certeza, legalidad, independencia, í o ~11~éicP'~
obJetiVidad. '. ~.. - --,. .,J ,

Mes ~'¿¡B__________________________ a _,_o_de
Ciudad, Estado ora

Firma
14
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LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO

ARTIcULO 1. Es derecho eXclusiyo de los ciudadanos mexicanos participar. libre e individualmente o a travésdela a¡¡ociación a la que pertenezcan,
como observadores de las actividades electorales en toda la' Entidad. en la forma y términos que determine el Consejo Estatal para cada proceso
electoral, de acuerdo con las bases siguientes:

1.Podrán p¡lrticipar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su acreditación anté el Consejo Estatal;

11.La acredltéici6n' como observador electoral se podrá sOlicitar persorfalmenta o a través de la asociación previamenté a~táda II la' que el
ciudadano pertenezca, ante el Presidente del COI1sejO.Estatal a partir del inicio det proceso electoral y hasta el 15 de mayo del' al'io de la elecci6n. El
Presidente del Consejo Estatal dará cuenta de la solicitud al.propio Consejo Estatal para su conslderaci6n enía siguiente sesión qlle celebre. la
resolución que se emita deberá ser ,notificada al. sot~nte. El Consejo Estatal garantizará este derecho y resolverá CUalquier planteamiento que
pudiera presentarsepor parte del ciudadano ode la agrupación Interesada; . . .

111.Los ciudadanOllnteresados deberán sellalar en el escrito. de solicitud deaCfeditaCl6n. los datos de-identificación personal, anexando fotocopia de
su credencial para votar,.asl CO!'1OI;¡.manlfestaclón exPresa·d~ que se sujetarán·.~ lospri~plos de certeza. legalidad, Independencia, Imparcialidad y
Objetividad, y que no tiene vlnculos con Par1ldo PoIllIco, agrupación polltlca o ente.politlco alguno;· '.

N. Sólo se otorgará la aCreditación a quien cumpla. además de Josrequisitos enteríores, los que señale el Consejo f:statal y·los siguientes:

a)' Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus dereebos Civilesy pollticos;
. .

b) No ser ni haber sido miembro de dirigencia$ nacionales, estatales o munlclpaleS de organlzaclóri palmea o PartidoPólltlco alguno en los últimos
tres at\os anteriores a la elección; .

c) No ser ni haber sido candidato a puesto de elección popular en los últimos tres alias antenores a la elección;

d) Asistir y acreditar los cursos de preparación e información que, para tal efecto, Imparta el Instituto Estatal; y

O e) No ser ministro de culto raligloso alguno. o •

..V. las asociaciOl1es a las que pertenezcan los observadores electorales. a más tardar treinta días después. al de la jamada electoral, deberán deClarar

•

el origen. monto y aplicación del financiamiento que obtengan para el desarrollo de sus actividades relacionad.as directamente con la observación
~ electoral que realicen medi~nte Infonne que presenten al Consejo Estatal, conforme a los términos previstos en el.articulo 98 de esta ley.

~
• ARTICULO 8. los observadores se abstendrán de:"0 l. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones o interferir en el desarrollo de las mismas;

, 11.Hacer prosennsmo de cualquier tipo o manifestarse en favor de Partido Polltico o candidato alguno;

111111 111.Externa~ cualquier expresión de ofensa, difamación o ~Iumnia en contra de' las instituciones. autoridades electorales, Partidos Pol[ticqs oliIIIcandidatos; y . - /

~ N. Déclarar el.trlurlto o derrota de Partido Pol[t!co o candidato alguno. .'

El Incumplimiento por los observadores electorales de las normas establecidas para la realización de su función, dará lugar a las sanciones que
establece esta ley. . . .

La observación electoral se podrá realizar en cualquier émblto territorial delestado,

ARnCUL09. los ciodadanosacredllados como observadores electorales podrán sQilcitar al Consejo Estatal para el mejor desarrollo de sus
funclOiles, IalOforrilád6n que rilquiEinin.' Dlcila Infórmaci6nsEtré proporciOnada siempre que no sea resérvada o confidencial, o que su Publicidad no
contravenga las ~is~siciones legales, ni afecte los derechos de terceros y que existan las posibillda~es materiales y técnicas ¡:>arasu entrega.

En los contenf!ios de Iacapacltacl6n que las juntas !Iistritales ejecutivas impartan ajos funcionarios de las mesas directivas de casUJa,debe preverse
la e¡q>lieaclón relativa a la presencia de los observadores electorales. a.51como los derechos y obligaciones inherentes 11; su actuación. .

AR~CULO 263. los Presidentes de las Mesas .Directivas podrán solicitar en cualquier, momento, el auxilio de las fuerzas de leou~ad ~Ública a fin de
preservar el orden en la casilla y la normalidad de la votación. ordenando el retiro de cualquier persona que indebidamente interfiera o altere.el orden, .

Cuando se su~en.los casos sel\alados •.el Secretario de.lacasllla hará constas tas causas del quebranto del orden y las medidas acordadas por el
Presidente. en la hoja de incidentes. .

. .

Los Observadores Electorales que hagan uso Indebido de su acreditación o no se ajusten a las disposlclones establecidas en la legislación electonll
vigente en el Estado y en el presente acuerdo. se harán acreedores a las sanciones que establecen la Ley Electoral del Estado de Tabasco en sus

, articulos 309 fraccl6n V, 314 Y322 fra~6n Vy en lo aplicable,la IegislaCI6npenal vigente en el f:stado
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El Consejo Estatal del Instituto Eledtoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley Electoral
del Estado de Tabasco, y en el acuerdo número CE/2011/011 mediante el cual el Consejo Estatal establece los lineamientos para la acreditación y
desarrollo de las actividades de los ciudadanos mexicanos que actuarán como observadores electorales durante el Proceso Electoral Ordinario del año
2011 - 2012; expide la siguiente:

CONVOCATORIA

A todos los Ciudadanos mexicanos que deseen participar como OBSERVADORES ELECTORALES, de los actos de preparación y desarrollo del
Proceso Electoral Ordinario del año 2011 - 2012, que se llevará a cabo para elegir al Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a los
integrantes de.la LXI Legislatura al H. Congreso del Estado de Tabasco, miembros de los 17 Ayuntamientos del Estado Ubre y Soberano de Tabasco,
debiendo sujetarse a las siguientes:,

-----------B A S E S-----------

.•.•_....,'rll'I••~,L ••."~•••,"'•••.,"'••••·•••.•r~.•.__,.': .•••,,lJ(~rQlSB •••••••••~ft.~~~...._l!ii
Los ciudadanos aaedilados como Observadores Electorales, además de observar
los actos de preparación y desarrollo del proceso electoral, durante la jornada
electoral podrán presentarse con su acreditación y gafete de idenlificación, en una o
varias casillas, así como en el local de los Consejos Electorales Distrilales o
Municlyales correspondientes. pudiendo observar los siguientes actos:

t."PEifiQ$,'I;'-A'R.'W.uv.was¡
Podrán participar lodos los ciudadanos mexicanos en pleno goce de sus derechos
civües y politicos, en forma personal, o a través de I¡l asociación acreditada anle el
Consejo Eslalal del Instituto Electoral y de Pilrticipaci'6n Ciudadana de Tabasco a la
que pertenezcan. \

-, \
U,i;i!EQID$.!J¡~:;; . ,
Presentar solicitud de acreditación, en forma personal, o avavés de la asociación a
la que pertenezcan. ante el Presidente da! Oonseio Eslatál d\,1.lnstitulo Electoral y de
Participación Ciudadana de Tabasco, a partir del inicio del proceso electoral y hasta
el15 de mayo del año 2Y12 . .

la so'icitud de acreditación deberá presentarse suscrita con firma autógrafa en el
formato aprobado por el Consejo Estatal del Institulo" Electora" y de Participación
Ciudadana de Tabasco, y acompañarse ~ los siguientes documentos: .'

1.- Fotocopia legible de la credencial para. votar con fotografia
2.· Fotocopia del acta de nacimiento ..
3.- Dos folografias recientes a color tamaAo infantil de frente.

Las agrupaciones deberán presentar copia certificada de la documentací6n que la
avale como grtlpo organizado legalmente. .

Sólo se otorgará ta acreditación a los interesados que además cumplan los requisitos
siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos;
b) No ser ni haber sido miembro de diriQGncias nacionales, estatales o municipales
de organización o de partido político alguno en los últimos Ires años anteriores a la
elección; -
e) No ser. ni haber sido candidato a puesto de elección popular .en los últimos Ires
años anteriores a la elección; , .
d)No ser ministro de cullo religioso algunc; y .
el Asistir y acreditar los cursos de preparación o información que,para tal efecto.
imparta el Instituto.

Sólo podrán participar como Observadores Electorales los ciudadanos que hayan
obtenido opo<1unamente su aaeditación expedida por el Consejo Estatal del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. misma que será individual e
intransferible

las asociaciones a las que pertenezcan los observadores electorales, a más tardar
treinta dias después al de la jornada eleqtoral, deberán cecrarar el origen, monto y
aplicación del financiamiento que obtenqan para e.1desarrollo de sus actividades
relacionadas directamente con la observación electoral que raalicen, mediante
informe que presenten al Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, contorrne a los t$rminos previstos en el artículo 96 de esta-
Ley

UJ¡j!llR~r~,ª;
1 En ningún caso podrán solicitar acreditación como Observadores Electorales los
ciudadanos 'designados para integrar las Mesas Directivas de Casilla, y en caso de
hacerto. el Consejo Estatal negará dicha acraditación. .

2 El ciudadano que solicite su acreditación para participar como ·Observado<
Electoral, no podrá aduar en forma simultánea, como consejero representante de
partido político ante los Consejos: Estatal, Distritales y Municipales del Instituto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, ni como representante de partido
politico ante las mesas directivas de casilla o como representante gen
mismos. En caso de verificarse la duplicidttd de acreditaciones, qued ~dk:lta
de Observador Electoral. quien deberá proceder a devolver a la autJ'! ~ ¡,~~al@'E
documento en que conste la acreditación y el de iden i ca~.g&e .~ll~¡j caso,
se le hubiere entregado - /. ~'.' ...':'- ~

,;

ALFONSO CASTILLO SUÁREZ
CONSEJERÓ PRESIDÉNTE "

\
".-~

al Instalaci6n de la casilla.
b] Desarrollo de la votación.

'c) Escrutinio y cómputo de la votación en la casula,
d) Fijación de los resultados de la votación en el exterior de la casilla;
e) Clausura de la casilla;
f) LectU(a de los resultados en los Consejos Eleclorales Distrilales o Municipaies:
g) Recepción de escritos de incidentes y protesta

\l;iP.:Il..mBtml
a) Los Observadores Electorales acreditados tendrán derecho a realizar las
actividaoes de observación durante los actos de preparación del Proceso Electoral y
desarrollo de la Jornada Electoral del año 2012. La observación podrá realizarse en
cuaJquier ámbilo dellerritorio del Estado. .
bl;los' Ci.udadanos acreditados como Observadores Electorales podrán solicitar al

..:COnsejo Estalal para el mejor desarrollo de sus funciones. la infonnación que
requieran. DiCha información sera proporcionada siempre Que no sea reservada o
confidencial, o que su publicidad no contravenga las disposiciones legales, ni afecte
los derechos de t~~ros y que existan las posibilidades materiales y técnicas para su
entrega.
cf Los Observadores Electorales podrán presentar, ante el Consejo Estatal del
Instituto Electoral y de -Participación Ciudadana de Tabasco. un informe sobre su
funci6n una vez concluidala Jamada Electoral. En ningun caso, los informes, juicios,
opiniones 'o condusiones de los observadores tendrán efectos jurídicos sobre el
proceso electoral y' sus resultados

Vli4!'!mlWlQI'/~t .'
Los Observadores Electorales que hayan sido acrecitados para el proceso electora!
ordinario del año 2011 • 2012, se, abstendrán de:
a) Sustituir u obstaculizar. a las. 'eutor¡d~es electorales en el ejercido de sus
funciones o interferir en el desarrollo de las inismas.
b) Hacer proselitismo de cualqUi<¡f lipo o manifestarse a favor de partido polflico o
candidato alguno;
e) Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las
instituciones, autoridades electorales. partidos politices o candidatos: y
d} Declarar el triunfo o derrota de partido político o :andidato alguno

ltm~~~li.$¡
los Observadores Electorales que hagan uso indebido de su aaeditaci6n o no se
ajusten a las disposiciones establecidas en la legislación e1ect vigente en el
Estado y en el presente acuerdo, se harón acreedores a la andones que
establecen la t.ey Electoral del Estado de Tabasco en sus articulo 3 fracción V,
314 Y 322 fracción V y en lo aplicable, la legislación penal vigente en tado

\lIJf~C:t$1.~!9ítEs::~§í;l}¡"lilt$;
Todo lo no previsto en la pre ente convocatoria y
resuelto por el Consejo Eslata detl~stituto EleclOra!
Tabasco, en forma definItIva y como \mica InstanCia

\
I
I
i

/

-=-
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ACUERDO CE/2011/012

ACUERpO QI}E EMITE EL. CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE,
PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LAS
BASES CON QUE HABRÁ DE ATENDERSE E INFORMAR .A LOS VISITANTES
EXTRANJEROS QUE· ACUDAN A -CONOCER EL DESARROLLO DEL PROCESO
ELE~TORAL ORDINARIO 2011 - 2012.

CONSIDERANDO

1. Que el articulo 33 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone

que son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el artículo 30:

Teniendo derecho a las garantía~ que otorga el capítulo 1, título primero, del citado. ,

ordenamiento; siendo facultad excluslvadel Ejecutivo de la Unión. hacer abandonar el

territorio nacional. inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya

permanencia juzgue inconveniente. Los extranieros no podrán de ninguna manera
inmiscuirse en los asuntos políticos del Pais.·;·

2. Que como establece la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. en

su articulo 9. apartado e, fracción J, inciso a), el Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, es un organismo público. autónomo, de carácter permanente,

independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y.

patrimonio propios. depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la

.función pública de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de 'rteza.
legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. .,'

- .\

4. Que la "Declaración Americana Sobre los Derechos y Deberes de los Individuos, los

Grupos y las Instituciones de promover y proteger los Derechos Humanos y las Libertades

Fundamentales Universalmente Reconocidas". aprobada por la Organización de las

Naciones Unidas, reconoce el derecho de todas las personas. individual o.colectivarnente,
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de promover y procurar la realización de los derechos humanos y las libertades

fundamentales en los planos nacional e internacional.

5. Que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, desea que los

'preparativos para los comicios estatales del 10 de juno del año 2012, puedan ser objeto de

estudio y análisis,' con anticipación yen forma profesional, integral, imparcial y

transparente, por todos aquellos ciudadanos de la comunidad internacional interesados en

el proceso electoral ordinario'2D11 ':,2012 en el Estado de Tabasco.

6. Que en aras de otorgar mayor certidumbre y orden a las actividades de las personas físicas -

extranjeras que acudan a México' para' conocer 'e·· informarse sobre el proceso electoral
':.~ -

ordinario 2011 - 2012, en el Estado de Tabasco, resulta lnolspensable establecer I

lineamientos que precisen y faciliten sus actividades.

7. Que mediante Decreto número 107, publicado en el Periódico 9fi~ial del Estado,

suplemento 7190 F de fecha 3 de agosto de 2011, la Sexagésima Legislatura al Honorable

. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco; reformó los artículos: 7, fracción 11,29,

- primer párrafo, 76, 77, 78, primer párrafo,90, fracción 111, 91, fracción 1, 93, cuarto párrafo,98, raccionesI

incisoa) y IV, inciso b), 133, 135, primerpárrafo,137, fraccionesVI y XXVII; 151, primer párrato, 1, primer

párrafo,200, primery tercer párrafo,202, fracciónVI, incisosa) y b), 210, primerpárrafo,218, segund várrafo,
\

219, fracciones1,11,111 YIV, Ypenúltimopárrafo,225, punto 1, incisosa), b), y c), 232, tercerpárrafo,' ~
" OR,\l l'

, fracciones1, 11, 111, V,VI, VII, 239, fracciones1, 11, IV,V, VI, 242, primerpárrafo,245, fracción1, 247, ~. 1~11k~
o A

261, fracción 11, 266, fracción 1, incisosc)y d) de la fracción 11 y su tercerpárrafo;se adicion ~'-. ícul 34,, .~ 0 ' ~
, los párrafossegundoy tercero,el incisoc) a la fracciónVI del artículo202,233, fracciones1. ~III, e . o .

detarticulo266, todos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

8. Que el artículo 323 párrafo tercero de la Ley Electoral del Estado de Tabasco establece que

cuando el Instituto Estatal tenga conocimiento de que un extranjero, por cualquier forma,

pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos. tomará las medidas conducentes

y procederá a informar de inmediato a la Secretaría de Gobernación, para los efectos

previstos por la Ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto

Estatal Procederá a Informar a la Secretaria de Relaciones Exteriores para los efectos a

que haya lugar.

9. Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 137, de la Ley Electoral del Estado de

Tab~sco, el Consejo Estatal tiene como facultad, dictar los acuerdos necesarios para hacer

efectivas sus atribuciones.
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Por lo expuesto y fundado, el consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente: :'

ACUERDO

Primero.- Se establecen las bases con que habrá de atenderse e informar a los visitantes

extranjeros que acudan a conocer el desarrollo del pro~so eléetoral.ordi~ari02011 - 2012, en

el que se elegirán, al Gobernador del Estado Libre y Soberano de Tabasco, a los Diputados de

la LXI legislatura al Honorable Congreso del Estado, así como a lbs Presidentes Municipales y

Regidores de los 17 Ayuntamientos del Estado.

Base primera

1.
"

"

Para los efectos de este acuerdo, visitante extranjero es toda persona física extr~n
. . . ." .;.'

interesada en conocer sobre el proceso electoral ordinario 2011 - 2012, a celeb s-;~~

Estado de Tabasco y-que haya sido acreditado debidamente para tal efecto p ffi m .
U)

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, de conformidad con la ?1:>res

bases.

Base segunda

1, El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitirá tan pronto haya sido

publicado oficialmente este acuerdo, una convocatoria dirigida' a la comunidad internacional

en lo general, para que aquellas personas extranjeras interesadas en conocer sobre el

desarrollo del proceso electoral ordinario 2011 - 2012, en el Estado Libre y Soberano de

Tabasco, gestionen oportunamente su acreditación como visitantes extranjeros.

2, la convocatoria se referirá p[eferentemente a personalidades extranjeras que gocen de

prestigio y reconocimient? por suco~tribución a la paz, la cooperación o el desarrollo

internacional; por sus aportes humanísticos, científicos o tecnológicos, o por sus
; ". . .

conocimientos y experiencias en~atéri~ político-electoral o de derechos humanos, así
como a representantes de: '"',." ,

a) Organismos Internacionales,

b) Organizaciones Continentales o Regionales,

e) Órganos legislativos de otros Países, '

d) Gobiernos de otros Países,
.'-:

e) Organismos depositarios de la Autoridad Electoral de otros Países,

f) Partidos y Organizaciones Pólíticas de otros Paises,
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g) Instituciones Académicas y de Investigaci6n a Nivel Superior de otros Países,

h) Organismos Extranjeros Especializados en Actividades de Cooperación o A~istencia

Electoral,

í) Instituciones Privadas u Organizaciones no Gubernamentales del Extra~ro que

realicen Actividades Especializadas o relacionadas con el Ámbito Político Elect~~t.," '

3. El In.stituto Elector~1y de Participación Ciudadana d~ Tabasco solicitará a la Se ,o~. ej~t:

Gobierno de la Entidad.: por conducto de la Secretarra EJecutiva, el apoyo de ~~~ la
. ... ~ u

de Relaciones Exteriores para difundir a. nivel Internacional la convocatoria rid " ~,- ..

párrafo 1 de la base segunda. •

4. Las organizaciones de observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones \:

mexicanas dé carácter civil especializadas o interesadas en la materia electoral, podrán

difundir la convocatoria e invitar a personas extranjeras que cumplan con los requisitos

establecidos en las presentes bases.

Las personas extranjeras interesadas dispondrán de un plazo contado a partir de la fecha l'
de aprobación del presente acuerdo y.hasta el dla 15 de mayo del año 2012 inclusive; para

dirigir y hacer llegar al' Presidente del. Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, su soltcltud de acreditación.

2.- Las personas extranjeras interesadas~>deb.eranproporcionar en forma individual los datos

señalados .en el formato de solicífúd deracreoítactón que corre -aqreqado al presente

acuerdo, mismo que se enviará anexo-a la convocatoria a 'todas, aquellas entidades que

coadyuvarán e~ la difusión de la misma; dicha solicitudestará a su disposición en las

oficinas centrales del Instituta Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, y en su

página de internet, con la dirección electrónica (www.iepct.órg.mx).

1.

Asimismo, el Instituto Electoral y de Participación' Ciudadana de Tabasco, solicitará a la

Secretaría de Relaciones Exteriores a través de la Secretaría de Gobierno del Estado de

Tabasco, que el formato de solicitud se encuentre a disposición de los interesados en las

representaciones diplomáticas y consulares de México en el extranjero.

Base cuarta - ~

1. Para que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco otorgue~s _-

acreditaciones solicitadas, las personas extranjeras interesadas deben reunir los Si9~i ~~I\L
~;v"} p... e

requisitos: _v .(')f'
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~

Q \,

A)' Gozar de reconocida integridad y prestigio o demostrar conocimiento en ~Iqui~~

actividad vinculada con la materia político-electoral o en la promoción y defens de ,i¿;5J
d'~

derechos humanos, c-,

B) No perseguir fines de lucro, t

C) Acreditar debidamente la personalidad que ostenten cuando representen a alguna \

organización o institución,

D) Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo Estatal, una solicitud individual de

acreditación debidamente requisitada y acompañada de la documentación requerida a

más tardar el día 15 de mayo d~laño 2012 inclusive. ' r
Base quinta " \

1. El Consejo Estatal del Instituto ,¡:1Eie:t9"'1 y de Participación Ciudadana de Tabasco,

conocerá y resolverá dentro de IOS':,'15'fdía~'natu;ale's siguientes a su presentación, sobre,

todas las solicitudes de acreditación récipitf~s en tiempo y forma.

2. La Secretaría Ejecutiva elaborará las acreditaciones y ~afetes correspondientes y

establecerá el procédimiento adecuado para su notifi~a-¡ción y distribución.

Base sexta

1. Los visitantes extranjeros podrán conocer e -informarse sobre los actos de preparación y

desarrollo del proceso electoral ordinario 2011 - 2012, así como de los que se 11 ven a cabo

en fa jornada electoral ordinaria a celebrarse el día 1o de julio del año 2012,' e ualquier

ámbito del territorio tabasqueño.

2. Con el propósito de obtener orientación o información complementaria. sobre I

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, los visitante "'!::o
acreditados podrán solicitar, a través de la Secretaría Ejecutiva, la cel ~aci

entrevistas o reuniones informativas con funcionarios del Instituto Ele ~al . - .\\

Participación Ciudadana de Tabasco; as! como con los Consejeros Representan .slfrlP. los C'~
~ARIAEJC

Partidos Políticos acreditados ante el Consejo Estatal.

Base séptima

Durante su estancia en el Estado y en el país, para el desarrollo de sus actividades los \

visitantes extranjeros acreditados deberán cumplir con las obligaciones siguientes:
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1. No intervenir, ni interferir de modo alguno en las actividades de la Autoridad Electoral, de

los partidos políticos y sus candidatos, de los Ciudadanos Tabasqueños y en los demás

asuntos políticos del Estado de Tabasco y del País;

2. Abstenerse de hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse a favor de partido o

candidato alguno;

3. No. externar cualquier expresión-deiofensa, djfamación o calumnia en contra de las

Instituciones, Autoridades Electorales,'parti~6sPPlítiCOS o Candidatos:
" -,

',';

4. No declarar el triunfo o derrota de partldopolltleo o candidato alguno; y
: 'l.\.~' .

5. Cumplir en todo tiempo y lugar con la Constitución Política de los Estados Unidos

., Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, las Leyes que

de ellas emanen, la Ley Electoral del Estado de Tabasco, así como las demás

disposiciones legales del Estado aplicables en su caso.

Base octava ~

1. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, diseñará e inst~entarál

por conducto de la Secretaria Ejecutiva, un programa de orientación

visitantes extranjeros acreditados.

2. Los visitantes extranjeros acreditados serán responsables de cubrir los gas

su traslado, estancia y actividades en el Estado.

Base novena

1.- En términos de los articulos 309 y 317, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, el

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, tomará las medidas

conducentes e informará a las autoridades competentes de las infracciones dkbidamente

documentadas en que incurran los visitantes extranjeros, para los efectos legales a que

hubiese lugar.

Segundo.- Para los efectos de la base tercera de este acuerdo, se aprueba el contenido del

formato anexo denominado "Solicitudde Acreditación como Visitante Extranjero".

Tercero.- Se instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco, remitir copia certificada de los acuerdos en los que se apruebe la acreditación de
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los ciudadanos que presenten solicitud para actuar como visitantes extranjeros que acudan a

conocer el desarrollo del proceso electoral ordinario 2011 - 2012.

- -
Cuarto.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en

diarios de circulación nacional; así como en los estrados del Instituto Electoral y de ParticipaCión

Ciudadana de Tabasco, y las oficinas de las Cabeceras Distritales y las Sedes Municipales.

!

de

de

El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estatal

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión extraordinaria

noviembre del año dos mil once.
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IIULF~.50 CASTILLO 5UAREZ

SEJERO PRESIDENTE

[

EN LA CIUDAD DE VIÜ.AHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AflO

DOS MIL ONCE, El SUSCRITO ARMANDO XAVIER MALDONADO ACOSTA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE

PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 139, FRACCiÓN XXN DE LA LEY

ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO. - ..----.----
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QUE LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE (8) OCHO FOJAS ÚTILESY ANEXOS CONSISTENTES EN" FOJAS, CONC,:!ERDA

EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2011/012 DE FECHA DIECISÉIS DE NOVIEMBRE

DEL.AÑO DOS Mil ONCE, EMITIDO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE

TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN BASES CON (lUE BRÁ DE ATENDERSE E INFORMAR A LOS VISITANTES

EXTRANJEROS QUE ACUDAN A CONOCER EL DES LLO DEL PROCESELECTORAL ORDINARIO 2011 ·2012; QUE OBRA EN EL

ARCHIVO DE ESTA INSTITUCiÓN, MISMO QUE TUVE LA ISTA;·LAS QUE S O, RUBRICO Y FIRMO. -----------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADO A LA SECRETA A O GOBIERNO DE STAnO DE TABASCO, PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, EN CUMPLIMIENTO A lO PRE ISTO EN LOS ARTlcu O 136 Y 139 FRACCiÓN VII DE LA LEY ELECTORAL DEL
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fOLIO: _

SOLICITUD DE ACREDITACiÓN COMO VISITANTE EXTRANJERO

ALFONSO CASTILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DEL CONSEJO ESTATAL
PRESENTE

Con fundamento en el acuerdo número CE/2011/012 emitido el día 16 de noviembre del año 2011 por el
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, mediante el cual se
establecen las bases para normar la presencia de visitantes extranjeros, y en la convocatoria expedida al
efecto por el propío Consejo Estatal, solicito se me acredite en calidad de Visitante Extranjero, toda vez que me
interesa conocer el desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2011 - 2012 en el Estado Libre y Soberano de
Tabasco, para lo cual anexo copia de mi pasaporte. Asimismo y a tal efecto, me permito proporcionar los
siguientes datos: .

Nombre: _

Ciudad y País de Residencia
permanente: _

, Dirección exacta para recibir
notificaciones: _

::.1 Teléfono I Fax l:-Mail

Nacionalidad: _

Tipo y W de Pasaporte: - _

Ocupación Actual: _

~ Institución a la que Representa y Cargo:

Bajo protesta de .decir verdad, maniñesto que en caso de ser aceptado como Visitante Extranjero actuaré
respetando los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y _objetividad, que rigen al
Instituto. De igUal forma, declaro que cumplo con los requisitos establecidos por la convocatoria emitida y el
acuerdo CE/2011/012 del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación éiudadana de Tabasco, de
fecha 16 de noviembre del año dos mil once y que acataré sin reservas de ninguna especie, la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanan, la Constitución Polltica del Estado
Libre y Soberano de Tabasco, así como los .ordenamientos dictados por las autoridades competentes del
Estado de Tabasco.

Igualmente expreso conocer cabalmente los alcances, derechos. y obligaciones que son pr 'os de la calidad
de Visitante Extranjero y en particular la de no intervenir de modo alguno en las actividade e la autoridad
electoral, de los partidos pollticos y de sus candidatos, de los ciudadanos mexicanos y en los más asuntos
políticos del país .:

Firma·

Lugar y Fecha de presentaci6n de la solicitud:

Nota: En caso de Que la solicitud de acreditació'l sea eprobada por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
presentar dos (olograf,as recientes a color tamaño infantil de frente al momento da presentarse a recoger su gafete que lo identifique y le feci
en calidad de visitante extranjero acreditado.
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, . (
CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS l\JNIDOSMEXICANOS

Artículo 33 Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el artículo 30. ~
Tienen derecho a las garantras que otorga el capítulo 1, título, primero, de la presente ~
Constitución: pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva dé hacer abandonar el
territorio nacional, inmediatamente y sin necesidád de juicio previo, a todo' extranjero cuya r
permanencia juzgue inconveniente. ' . \

Los extranjeros no podrán.de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país.

CONSTITUCiÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

ARTíCULO 9 APARTADO C FRACCiÓN l. La organización de las elecciones estatal, distritales
y municipales es una función pública' del Estado que se realiza a través de un organismo

~ público autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,
",¡ dotado de personalidad jurkñca y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder

~

-.' Legislativo del Estado, los partidos políticos, nacionales y locales, que hayan alcanzado el 2%
. ide la votación estatal em.itida en la elección inmediata anterior, así como los ciudadanos en los
. r' términos que ordene la ley. En el ejercicio de esa función estatal, la certeza, legalidad,

.independencia, imparcialidad y objetividad serán sus principios rectores.' ,

;¡lEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TABASCO.

~ ARTíCULO 128. El Consejo Estatal es el órgano superior de Dirección responsable de vigilar el
",1' cumplimiento de las disposiciones constitucionaíes'y legales en materia electoral, así como de
1(;, velar porque los principios 'de certeza, lega!idad, independencia, imparcialidad y objetividad,égUíe~todas las actividade~ del Instituto.

ARTICULO 309 FRACCION VIII. Son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a
las disposiciones electorales contenidas en esta Ley: .

VIII. Los extranjeros;

)

ARTíCULO 317. Constituyen infracciones a la presente ley, los extranjeros, que~licen
conductas que violen lo dispuesto por el artículo 33 de la Constitución Federal 'y I leyes
aplicables. . ' , , '

, '

'--'='.",..",.-

ARTíCULO 323 PÁRRAFO TERCERO.
"Cuando el Instituto Estatal tenga conocimiento de que un extranjero, por cual
pretenda inmiscuirse o se inmiscuya en asuntos políticos, tomará las medidas co gB

, procederá a informar de inmediato a la Secretaria pe Gobernación, para los efe Qs pr
-por la,ley. Si el infractor se encuentra fuera del territorio nacional, el Instituto Estat to
informar a la Secretaria de Relaciones Exteriores para los efectos a que haya lugar '
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CONVOCATORIA

El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana Tabasco, es un Organismo público autónomo, dotado
de p~~sonalidad jurldic.a y.p~trimonio propio~, encargado de organizar las ele.cciones e.statal,d.istrit~les y ~
municipales. En el ejerciere de esa función estatal, la certeza, la legalidad, la independencia, la"
imparcialidad. y la objetividad serán principios rectores.' El Consejo Estatal es el Órgano Superior de
Dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en r
materia electoral; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el articulo 137 de la Ley Electoral del ,
Estado de Tabasco, as! como en términos de fa base segunda, del acuerdo CE/2011/012 del Consejo
Estatal, por el que se establecen las bases con que habrá de atenderse e informar a los visitantes
extranjeros que acudan a conocer el desarrollo del proceso electoral ordlnarioZüt t v 2012 en el Estado
Libre y Soberano de Tabasco, expide la presente convocatoria de acuerdo a las siguientes: -

BASES

1.-GENERALES

1.- La presente convocatoria está dirigida a personalidades extranjeras que gocen de prestigio y
reconocimiento por su contribución a la pazila·· cooperación o el desarrollo internacional; por sus
aportaciones hurnantstlcas, cientrficas o tecnoíóqícasropor conocimientos y experiencia en materia
poütíco-electorat o de derechos humanos, asl como a representantes de;

a) Organismos Internacionales,

b) Organizaciones Continentales o Regionales,

e) Órganos Legislativos de otros paises,

d) Gobierno de otros paises.

e) Organismos depositarios de la autoridad electoral de otros paises, .

'f) Partidos y organizaciones polfticas de otros paises,

g). Instituciones académicas y de investigación a nivel superior de otros países,

h) Organismos extranjeros especializados en actividades de cooperación o asistencia electoral, e

i) Instituciones privadas u organizaciones no gubernamentales del extranjero que realicen actividades

especializadas o relacionadas con el ámbito polltico electoral o en la defensa y prom ión de los

derechos humanos,

2.- Los visitantes extranjeros podrán conocer e informar sobre el desarrollo del Proceso
Ordinario 2011 - 2012 en el Estado Libre y Soberano de Tabasco, en cualquiera de sus e &~ v o;
cualquier ámbito del territorio Estatal. f 0<'> :"" D€ r"1~

I J.;: \

3.:: Las personas interesadas dispondrán de un plazo contado a partir de la fecha en que! .:> .¡j5rE'
acuerdo número CE/2011/012 y vencerá el15 de mayo del año 2012 inclusive, para dirigirl I-hac . " ,
a la pr.esidencia del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana ,~aba ,

. solicitud de acreditación, ~ . : ' . ~
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Eusebio Castillo número .747. centro. Código Postal 86000, Villahermosa, Tabasco. y en la página de
Internet del Instituto http://W.NW.iepct.org.mx.

6.- Para que el Instituto Electoral-y de Participación Ciudadana de Tabasco, otorgue las-acreditaciones
solicitadas, las personas extranjeras interesadas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Gozar de reconocido prestigio o demostrar conocimiento en cualquier actividad vinculada con la

materia polltico-electoral o en la promoción-y defensa de los derechos humanos;

b) .No perseguir fines de lucro;

e) Acreditar debidamente la personalidad qu~oste~t~n cuando representen a alguna organización o
.:~, ."'",

institución; y ",'11

d) Dirigir y hacer llegar a la Presidencia del Consejo Estataluna solicitud individual de acreditación

debidamente requisitada y acompañada de la documen~~t6n requerida a más tardar el dla 15 de

mayo del año 2012.,"

7,- El Consejp Estatal del Instituto Electoral y de Particípacíón Cludadana.ue Tabasco, conocerá y
resolverá dentro de los 15 días naturales siguientes asu presentactón.' sobre todas las solicitudes de
acreditación recibidas en tiempo y forma.

8.- Los interesados serán notificados oportunamente mediante comunicaCión suscrita por el Secretario.
Ejecutivo del Instituto sobre la resolución a su solicitud. Las notificaciones de acreditación se realizarán
vla fax o correo electrónico a los números o direcciones especificados por el interesado en su formato de
solicitud.. . •

9.- Cubiertos los trámites anteriores y a más tardar el 23 de junio del ano 2012, los visitant
deberán dirigirse al Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, a fin de obt
oficial que los identifique como tales y les facilite la realización de sus actividades.

10.- La Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, i
oportunamente al Consejo Estatal, y al Tribunal Electoral del Estado de Tabasco, .
caracterlstlcas de la acreditación extendida a los visitantes extranjeros. /_ '¡;'/61 . po.

. ¡-;u .¡-
11.- Los Partidos Pollticos, y en su caso las coaliciones electorales, asl como las org: r¡Jz~i
observadores y todas aquellas instituciones y asociaciones de carácter civil especialízad~:c inte
en la materia, podrán difundir la presente convocatoria e invitar a personas extranjeras qü~~{;um
los requisitos establecidos en las bases aprobadas por el. Consejo Estafar. '\

,Ú'~"'.

11.- ACTIVIDADES QUE PODRÁN DESARROLLAR LOS VISITANTES EXTRANJEROS

1.- Los visitantes extranjeros podrán conocer e informarse sobre el desarrollo del Proceso Electoral
Ordinario 2011 - 2012, en cualquiera de sus etapas y en cualquier ámbito del territorio tabasqueño.

2.- Con el propósito de obtener orientación o información complementaria sobre ,las normas en materia
electoral aplicable en el Estado de Tabasco, los visitantes extranjeros acreditados podrán solicitar; a
través de la Secretaria Ejecutiva, la celebración de entrevistas o reuniones informativas con funcionarios
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco,

3.- La Secretaria Ejecutiva otorgará, en la medida de sus posibilidades, los apoyos de carácter general
que se consideren pertinentes para facilitar que los visitantes extranjeros acreditados realicen
adecuadamente las actividades' señaladas en los párrafos precedentes, manteniendo informado de ello al
Consejo Estatal.

http://W.NW.iepct.org.mx.
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111.-OBLIGACIONES DE LOS VISITANTES EXTRANJEROS.

Durante su estancia en el país yen eldesarroflo de sus actividades, los visitantes extranjeros acreditados
deberán cumplir con las siguientes obtiqaciones:

1. No intervenir de modo alguno en las actividades de la autoridad electoral, de los partidos políticos
y sus candidatos, de los ciudadanos tabasqueños y en los demás asuntos polltícos del Estado ..

v :

2. Cumplir en todo tiempo y lugar con la Constitucíón PoHtica de los Estados Unidos Mexicanos, la
Constitución Polltica del Estado Libre y Sóberano de Tabasco y demás disposiciones legales
apftcables. .

IV.- TODO LO NO PREVISTO EN LA PRESENTE CONVOCATORIA Y EN EL ACUERDO
RESPECTIVO, SERÁ RESUELTO POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO,"EN FORMA DEFINITIV y COMO Ú I A INSTANCIA
COMPETENTE. '

Villa hermosa, Tabasco a 16 de noviembre del

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de laSecretaría de Administración y Finanzas, bajo la
Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser
publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse a la
Av. Cobre sin. Ciudad Industrial o al teléfono 3'-10-33-00 Ext. 7561 de Vi"ah~rmosai Tabasco.


